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MARCO LEGAL 
 

En la ciudad de Calkiní, cabecera del Municipio del mismo nombre del Estado de 

Campeche, con fundamento en lo dispuesto por el artículos 2° apartado B penúltimo 

párrafo, 115 fracciones II párrafo primero, III y IV párrafos último y penúltimo, 127 

segundo párrafo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

54 bis primer párrafo, 102, 105 fracciones I y III, y 107 párrafos cuarto, quinto, sexto 

y séptimo, 108, 121 primer párrafo y 121 bis la Constitución Política del Estado de 

Campeche; 2°, 69 fracciones I, 103 fracción I, 107 fracciones I, IV y V, 143, 144, 186 

y 187 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y demás 

normatividad aplicable. 

 

Siendo las 10 horas del día 29 de Diciembre de 2016, reunidos en el lugar 

que ocupa la Sala de Cabildo del Palacio Municipal ubicado en la Colonia Centro 

del municipio de Calkiní, previa convocatoria realizada por el Presidente Municipal 

en el uso de sus facultades y competencias, los miembros del Honorable Cabildo; 

aprobaron por Unanimidad el Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio fiscal 

2017; en su Vigésima Tercera Sesión Extraordinaria, celebrada el Jueves 

veintinueve de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Con fundamento en los artículos 115 párrafos primero, segundo, tercero y quinto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 54 bis párrafo primero y 

107 párrafos primero y segundo de la Constitución Política del Estado de 

Campeche; 107 fracciones I, II y III, 141 y 142 de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Campeche; 1° y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del 

Estado de Campeche, el Ayuntamiento del municipio de Calkiní presentó ante el 

Honorable Congreso del Estado de Campeche la iniciativa de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Campeche, Campeche, para el ejercicio fiscal 2017. 

 

 

La Ley de Ingresos del Municipio de Calkiní, Campeche, para el ejercicio 

fiscal 2017, incluye el presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total 

de $ 251,049,599.96 (Son: Doscientos cincuenta y un millones cuarenta y nueve 

mil, quinientos noventa y nueve pesos 96/100 M.N.). 

 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 

2017, guarda equilibrio presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de 

Ingresos del mismo año, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 

fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de 

la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior 

a los ingresos estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante 

por ningún motivo afectará los programas municipales prioritarios, y que en todo 

caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto 

corriente. 

 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2017, existieren 

subejercicios, ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán 
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preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos 

devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 

 

Ahora bien, resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la 

Competitividad, A.C., evaluará tanto el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley 

de Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2017, bajo la metodología del Índice de Información Presupuestal 

Municipal (IIPM) 2016.  

 

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los 

presupuestos, con el fin de impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del 

dinero público. Además, a través del cumplimiento de los criterios para desglosar la 

información y uso de clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje 

que permita presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una manera 

más efectiva. 

 

La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del 

funcionario público para hacer saber a la ciudadanía a través de las instancias 

correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el dinero público, y se debe 

entender como una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad 

civil, las empresas y el gobierno. 

De igual forma es importante considerar lo establecido en la Ley de 

Planeación del Estado de Campeche, respecto que para la programación del gasto 

público municipal se tomará como referencia el Plan Municipal de Desarrollo de 

2015-2018 que deberá guardar concordancia con los objetivos planteados en el 

Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021; los cuales contribuyen con la consecución de 

las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; la Nueva Agenda para el 

Desarrollo Post-2015 de los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y los 17 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que impulsa la Organización de las 

Naciones Unidas (ONU), a través del Programa de las Naciones Unidas (PNUD).
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El Plan Municipal de Desarrollo, como medio para el eficaz desarrollo integral del 
Estado para la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos 
y culturales contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y demás leyes en la materia, fue realizado mediante una planeación estratégica 
atendiendo a las normas y principios básicos, así como las metodologías y 
lineamientos para establecidos por el Comité de Planeación del Estado de 
Campeche. 

 
A continuación, se muestra el modelo de planificación integral con la 

alineación y vinculación municipal, estatal, nacional. 
 
 

PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO  

2013-2018 

PLAN ESTATAL DE 
DESARROLLO  

2015-2021 

PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO  

2015-2018 

EJE 1:  
MÉXICO EN PAZ 

IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 

 
EJE I. 

DESARROLLO SOCIAL 
INCLUYENTE 

 

EJE 2:  
MÉXICO INCLUYENTE FORTALEZA ECONÓMICA 

EJE II: 
FORTALECIMIENTO 

ECONOMICO INTEGRAL 
EJE 3:  

MÉXICO CON 
EDUCACIÓN DE 

CALIDAD 

APROVECHAMIENTO DE 
LA RIQUEZA 

EJE III. 
MUNICIPIO CON 

MEJORES 
OPORTUNIDADES 

EJE 4:  
MÉXICO PRÓSPERO 

SOCIEDAD FUERTE Y 
PROTEGIDA 

EJE IV: 
MUNICIPIO SEGURO Y 

PROTEGIDO 
EJE 5: 

MÉXICO CON 
RESPONSABILIDAD 

GLOBAL 

GOBIERNO EFICIENTE Y 
MODERNO 

EJE V: 
GOBIERNO EFICIENTE Y 

MODERNO 

 
  

 

 

COMUNIDAD MEDIANTE 
GESTIÓN PÚBLICA 

DISTINTIVA 
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Eje I. “Desarrollo social Incluyente”.- Incrementar de manera significativa 

la dinámica económica del municipio y el nivel de vida de la población, procurando 

afanosamente atraer y generar inversiones en todos los sectores productivos tanto 

en el campo como en las zonas urbanas; brindando apoyo a los emprendedores, 

productores y empresarios, especialmente a las micro, pequeñas y medianas 

empresas, alcanzando de esta manera el desarrollo de nuestro municipio, 

generando más empleos. 

Eje II. “Fortalecimiento Económico Integral”.- Generar las condiciones 

que mantengan e incrementen las fuentes de empleos, a través de la participación 

corresponsable de los sectores con vocación productiva en el municipio y promover 

el aprovechamiento ordenado del espacio territorial, procurando un desarrollo 

urbano equilibrado y apegado a la normatividad actualizada, generando la 

realización de obras e infraestructura que faciliten el desarrollo socio económico del 

municipio y la región; y aprovechando cabalmente las oportunidades que brinda la 

integración regional del municipio para fortalecer el desarrollo  de sus habitantes. 

Eje III. “Municipio con mejores Oportunidades”.- Que el desarrollo y la 

planificación sea un reto de grandes dimensiones para la autoridad Municipal con 

mejores oportunidades y para esto es necesario reivindicar un equilibrio entre el 

Desarrollo urbano y la preservación ecológica.  

Uno de los grandes retos de éste Gobierno es contribuir y llevar a cabo 

acciones para recuperar y preservar el medio ambiente, reducir la contaminación, 

así como hacer un manejo eficiente y sustentable de los recursos naturales en 

beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

Eje IV. “Municipio Seguro y Protegido”.- Generar las condiciones para 

garantizar el cuidado de la población, su integridad física y de su propiedad, a través 

del compromiso de eficientar la seguridad pública y la impartición de justicia, así 

como los procedimientos actuales de protección civil, incluye acciones preventivas, 

de integración social y de recuperación de espacios públicos. 
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Eje V. “Administración responsable y moderno”.- Garantizar un gobierno 

con capacidad de conducción y coordinación que genere condiciones de seguridad 

integral y responda con resultados a la confianza de los Calkinienses, impulsar un 

gobierno municipal comprometido con la modernización y simplificación 

administrativa que responda a los criterios de transparencia, eficiencia, eficacia y 

calidez en el servicio público. Desarrollar una administración municipal profesional, 

reconocida por su voluntad de servir a la población; por su eficiencia en el manejo 

de los recursos y su cercanía con los ciudadanos, así como por su disposición plena 

a observar los requerimientos de transparencia, todo ello en un ambiente de orden 

administrativo. 
 

Y que en consideración con lo anterior, el presupuesto se optimiza para beneficiar 

de manera incluyente a todos los ciudadanos.  

 

Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del 

gasto público y de alinear las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan 

Municipal de Desarrollo 2015-2018, se expide el presente presupuesto de egresos 

municipal del ejercicio fiscal 2017, cuyo objetivo primordial es integrar la información 

presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 

presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley 

Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 

la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Campeche, 

la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Obras 

Públicas del Estado de Campeche y demás legislación aplicable. 
 
 

 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CALKINÍ, CAMPECHE 
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PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 
 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Calkiní para 
el Ejercicio Fiscal 2017, para quedar como sigue: 
 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE CALKINÍ, CAMPECHE 
 
 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

 
 

Artículo 1.-El presente decreto tiene como objeto integrar la información 
presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio 
presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Campeche, 
la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Campeche y demás legislación aplicable a la materia. 
 
En la ejecución del gasto público del Municipio, las Dependencias, Entidades y 
Autoridades Auxiliares deberán realizar sus actividades con sujeción a los 
compromisos, objetivos y metas de los programas aprobados en este Presupuesto, 
y que en su oportunidad correspondan a las prioridades del Plan Municipal de 
Desarrollo 2015-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021. 
 
Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de 
Calkiní, Campeche, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer 
cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 
 
La Tesorería y la Contraloría, de acuerdo a sus atribuciones, estarán facultados 
para interpretar las disposiciones del presente Presupuesto para efectos 
administrativos y establecer las medidas conducentes a su correcta aplicación, así 
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como para establecer y, en su caso, recomendar medidas conducentes a 
homogenizar, racionalizar y ejercer un mejor control del gasto público municipal. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 
I. Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera 

que sea su denominación legal, que celebren las Dependencias y Entidades 
para la compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes 
muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades de la Administración 
Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de 
funciones específicas. 

II. Administración: A la Dirección de Administración del Municipio de Calkiní. 
III. Ahorro presupuestario: Los remanentes de recursos del presupuesto 

modificado una vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 
IV. Autoridades auxiliares: A las H. Juntas, Comisarías y Agencias Municipales 

del Municipio de Calkiní. 
V. Ayuntamiento: Cuerpo colegiado que gobierna el municipio, que se integra 

por el Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, en términos de los artículos 
102, primer párrafo, fracción I, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche y 20 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, respectivamente. 

VI. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como 
propósitos básicos identificar las unidades administrativas a través de las 
cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros 
públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la 
elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta 
clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector 
Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  

VII. Clasificación Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de 
los entes públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza 
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la 
política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.  

VIII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuestal que agrupa 
los gastos según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen 
los diferentes entes públicos.  

IX. Clasificación por Fuente de Financiamiento: Clasificación presupuestal que 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 
los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 
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identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y 
precisar la orientación específica de cada fuente a efecto de controlar su 
aplicación. 

X. Clasificador por Objeto del Gasto: Clasificación presupuestaria que resume, 
ordena y presenta los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con 
la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. En ese 
orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de 
cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto 
y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, 
permitiendo el vínculo con la contabilidad.  

XI. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestal que relaciona 
las transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de 
la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y 
Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  

XII. Clasificación Programática: Clasificación presupuestal que establece la 
clasificación de los programas presupuestarios de los entes públicos, que 
permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones 
de recursos de los programas presupuestarios.  

XIII. Contraloría: Al Órgano Interno de Control del Municipio de Calkiní. 
XIV. Déficit Presupuestario: El financiamiento que cubre la diferencia entre los 

montos previstos en la Ley de Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos 
Municipal. 

XV. Dependencias: A las previstas en el Bando de Buen Gobierno del Municipio 
de Calkiní. 

XVI.  Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, 
derivadas de financiamientos a cargo del gobierno municipal, en términos de 
las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 

XVII. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los municipios, por conducto de 
sus ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, 
deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la 
administración pública paramunicipal a su cargo. 

XVIII. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto 
modificado. 

XIX. Entidades A los Organismos Públicos Descentralizados de la Administración 
Pública del Municipio de Calkiní. 

XX. Gasto Aprobado: Es el momento contable que refleja las asignaciones 
presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXI. Gasto comprometido: Es el momento contable que refleja la aprobación por 
autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico que 
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formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios o ejecución de obras. 

XXII. Gasto Corriente: Son los gastos de consumo y/o de operación, el 
arrendamiento de la propiedad y las transferencias otorgadas a los otros 
componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos de 
esas características. 

XXIII. Gasto de Capital: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las 
transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico 
que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXIV. Gasto Devengado: Es el momento contable que refleja el reconocimiento de 
una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de las 
obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y 
sentencias definitivas. 

XXV. Gasto Ejercido: Es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta 
por liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la 
autoridad competente. 

XXVI. Gasto Modificado: Es el momento contable que refleja la asignación 
presupuestaria que resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones 
presupuestarias al presupuesto aprobado 

XXVII. Gasto Pagado: Es el momento contable que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso 
de efectivo o cualquier otro medio de pago. 

XXVIII. Indicador: Herramienta cuantitativa o cualitativa que permite mostrar indicios 
o señales de una situación, actividad o resultado. 

XXIX. Ingresos Estimados: Es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, 
e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, 
además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros 
ingresos. 

XXX. Ingresos Excedentes: Los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen 
en exceso de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXI. Ingresos Recaudados: Es el momento contable que refleja el cobro en 
efectivo o cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, 
productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como 
de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 

XXXII. Matriz de Indicadores de Resultados: Es una herramienta de planeación 
estratégica del Presupuesto basado en Resultados para entender y mejorar la 
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lógica interna y el diseño de los programas presupuestarios. Comprende la 
identificación de los objetivos de un programa (resumen narrativo), sus 
relaciones causales, los indicadores, medios de verificación y los supuestos o 
riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del mismo.  

XXXIII. Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y 
demoler bienes inmuebles. 

XXXIV. Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XXXV. Presupuesto: Presupuesto de Egresos del Municipio Libre de Calkiní, 
Campeche para el Ejercicio Fiscal 2017. 

XXXVI. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Proceso que integra de forma 
sistemática consideraciones sobre los resultados y el impacto de la ejecución 
de los programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos asignados 
en la toma de decisiones, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios 
públicos a la población, elevar la calidad del gasto público y promover una más 
adecuada rendición de cuentas.  

XXXVII. Presupuesto de Egresos Municipal: Será el que contenga el acuerdo que 
aprueba el ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir 
durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, obras 
y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

XXXVIII. Programas y proyectos de inversión: Acciones que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la 
adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles 
asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en 
la capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 

XXXIX. Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y 
administrar, como cuerpo colegiado, al municipio. 

XL. Remuneración: Conforme al artículo 121 tercer párrafo, fracción I, de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, se considera Remuneración a 
toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, 
recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que 
sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades 
oficiales. 

XLI. Servicio público: Aquella actividad de la administración pública municipal, –
central, descentralizada o concesionada a particulares–, creada para asegurar 
de una manera permanente, regular y continua, la satisfacción de una 
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necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho 
público. 

XLII. Servicios relacionados con las obras públicas: Los trabajos que tengan por 
objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de 
obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se 
vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los 
estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia 
de las instalaciones. 

XLIII. Síndico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos 
financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y 
representarlo jurídicamente. 

XLIV. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): El conjunto de elementos 
metodológicos que permiten realizar una valoración objetiva del desempeño 
de los programas, bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento 
de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 
permitan conocer el impacto social de los programas y de los proyectos. 

XLV. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo 
de actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a 
los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus 
operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la 
distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el 
fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

XLVI. Subejercicio de Gasto: Las disponibilidades presupuestarias que resultan, 
sin cumplir las metas contenidas en los programas o sin contar con el 
compromiso formal de su ejecución. 

XLVII. Tesorería: Al órgano al que, salvo lo previsto en otras leyes, corresponde la 
recaudación de los ingresos municipales y realizar las erogaciones a cargo del 
Ayuntamiento de Calkiní. 

XLVIII. Trabajadores de Base: Serán los no incluidos como trabajadores de 
confianza, serán inamovibles, de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser 
sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo. 

XLIX. Trabajadores de Confianza: Son aquellos que realizan funciones de 
dirección, inspección, fiscalización o trabajos particulares o exclusivos de los 
Titulares o Funcionarios de Entidades Públicas. Ningún trabajador de 
confianza formará parte de Asociación Sindical alguna ni representará a 
trabajadores en Organismos que se integren al tenor de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche. 
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Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la 
intervención del Presidente Municipal como titular del H. Ayuntamiento, el síndico 
de Asuntos Jurídicos y el síndico de Hacienda, tal como lo establecen los artículos 
69, 73, 74 y 124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche. 
 
Artículo 4.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, el H. 
Ayuntamiento deberá remitir al H. Congreso del Estado de Campeche para su 
conocimiento y efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública la información 
siguiente:  
 
I. Copia del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2017 y acta 

de Sesión de Cabildo en que se aprobó. 
II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones 

presupuestales armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

 
Artículo 5.- La Tesorería y contraloría Municipal de Calkiní, Campeche serán los 
responsables que toda la información presupuestaria cumpla con la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche y demás normatividad aplicable. 
 
El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2017 deberá 
ser difundido en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, del 
artículo 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
 
Artículo 6.- La Tesorería en los términos previstos por la fracción XVI del artículo 
124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, presentará 
mensualmente al Cabildo el informe financiero y contable que corresponda. 
 

CAPÍTULO II 
De las Erogaciones 

 
Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Calkiní, Campeche, comprende la cantidad de $$ 251,049,599.96 (Son: 
Doscientos cincuenta y un millones cuarenta y nueve mil, quinientos noventa y nueve pesos 
96/100 M.N.).y corresponde al total de los ingresos estimados en la Ley de Ingresos 
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del Municipio de Calkiní, Campeche para el Ejercicio Fiscal de 2017, guardando 
equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de 
la Constitución Política del Estado de Campeche. 
 
Artículo 8.-Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos 
resultaren insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones 
encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las 
modificaciones o ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos 
y previa justificación de las mismas. 
 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o 
adecuaciones presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de 
obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de prioritarias o 
urgentes. 
 
Artículo 7.-El presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2017 con base 
en la clasificación por tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 
 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto 
Aprobado 

1 Gasto Corriente 61,794,408.91 
2 Gasto de Capital 60.962,876.59 
3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 2,500,000 
4 Pensiones y Jubilaciones 2,136,588.46 
5 Participaciones 123,655,726 

Total General 251,049,599.96 
 
Artículo 8.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto en el tercer nivel de desagregación se distribuye de la 
siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO (COG) 
 

COG (Partida genérica)  PRESUPUESTO 
APROBADO  

1000 SERVICIOS PERSONALES  $             78,697,162.45  

1100 
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE  $             51,786,016.44  

1110 DIETAS  $               5,604,356.20  
1111 Dietas  $               5,604,356.20  



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 98

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 30 de 2016

1130 Sueldos base al personal permanente  $             45,816,565.87  
1131 Sueldos al personal de confianza  $             45,816,565.87  
1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $               6,650,654.85  
1210 Honorarios asimilables a salarios  $                  168,192.33  
1211 Honorarios asimilables a salarios  $                                 -    
1220 Sueldos base al personal eventual  $               7,863,444.97  
1222 Sueldos base al personal eventual  $               7,863,444.97  
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  $             14,174,453.34  
1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año  $               7,304,712.93  
1321 Primas  vacacional y dominical  $               1,071,644.34  
1322 Aguinaldo o Gratificación de Fin de año  $               9,000,926.53  
1330 Horas extraordinarias  $                    91,142.29  
1331 Remuneraciones por Horas extraordinarias  $                    91,142.29  
1340 Compensaciones  $               6,314,971.30  
1341 Homologación al salario  $               1,641,157.10  
1346 Previsión social múltiple  $               4,673,814.20  
1400 SEGURIDAD SOCIAL  $               2,143,596.53  
1410 Aportaciones de seguridad social  $               1,220,000.00  
1412 Cuotas al IMSS  $               1,220,000.00  
1440 Aportaciones para seguros  $                  923,596.53  
1441 Aportaciones para el seguro de vida del personal  $                  923,596.53  
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS  $               1,717,309.69  
1510 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  $               1,380,342.28  
1511 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo.  $               1,380,342.28  
1520 Indemnizaciones  $                  336,967.41  
1521 Liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y salarios caídos  $                  336,967.41  
1700 PAGO DE ESTIMULOS A SERVIDORES ´PUBLICOS  $                  434,233.76  
1710 Estímulos  $                  434,233.76  
1713 Estímulos  $                  434,233.76  
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO  $             22,844,397.55  

2100 
Materiales de administración, emisión de docuemntos y 
artículos de oficiales  $               3,845,997.62  

2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina  $               1,803,195.82  
2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina  $               1,753,195.82  
2112 Equipos menores  $                    50,300.00  
2120 Materiales y útiles de impresión y reproducción  $                  236,072.08  
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción  $                  186,072.08  
2122 Material fotográfico, cinematografía y grabación  $                    50,000.00  

2140 
Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 
información y comunicaciones  $               1,320,828.53  

2141 
Materiales,útiles,equipos y bienes informáticos para el 
procesamiento en tecnologías de la información y comunicaciones  $               1,320,826.53  

2150 Material impreso e información digital  $                    85,000.00  
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2151 Material impreso e información digital  $                    85,000.00  
2160 Material de limpieza  $                  393,078.01  
2161 Material de limpieza  $                  393,078.01  
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS  $               1,437,433.83  
2210 Productos alimenticios para personas  $               1,436,803.83  
2211 Productos alimenticios para personas  $               1,436,803.83  
2230 Utensilios para el servicio de alimentación  $                      2,000.00  
2231 Utensilios para el servicio de alimentación  $                      2,000.00  

2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN  $               2,298,394.29  

2410 Productos minerales no metálicos  $                    46,000.00  
2411 Productos minerales no metálicos  $                    46,000.00  
2460 Material eléctrico y electrónico  $               2,084,737.60  
2461 Material eléctrico y electrónico  $               2,084,737.60  
2470 Artículos metálicos para la construcción  $                    42,914.80  
2471 Artículos metálicos para la construcción  $                    42,914.80  
2480 Materiales complementarios  $                    78,041.89  
2482 Materiales complementarios  $                    78,041.89  
2490 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  $                    43,700.00  
2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  $                    43,700.00  
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorios  $               1,151,548.46  
2530 Medicinas y productos farmacéuticos  $               1,151,548.46  
2531 Medicinas y productos farmacéuticos  $               1,151,548.46  
2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  $                    10,000.00  
2561 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  $                    10,000.00  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  $             10,477,671.49  
2610 Combustibles, lubricantes y aditivos  $             10,527,671.49  
2611 Combustibles  $             10,477,671.49  
2612 Lubricantes y aditivos  $                    50,000.00  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION  $                  861,903.66  
2710 Vestuario y Uniformes  $                  518,608.66  
2711 Vestuario y Uniformes  $                  518,608.66  
2720 Prendas de seguridad y protección personal  $                  193,295.00  
2721 Prendas de seguridad y protección personal  $                  193,295.00  
2730 Artículos deportivos  $                  150,000.00  
2731 Artículos deportivos  $                  150,000.00  
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES  $               2,771,448.28  
2910 Herramientas menores  $                  114,000.00  
2911 Herramientas menores  $                  128,000.00  

2940 
Refacciones y accesorios menores de equipo cómputo y 
tecnología  $                    49,700.00  

2941 
Refacciones y accesorios menores de equipo cómputo y 
tecnología  $                    49,700.00  
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2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  $               2,607,924.27  
2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  $               2,107,924.27  
3000 SERVICIOS GENERALES  $             65,690,101.60  
3100 SERVICIOS BÁSICOS  $             30,296,420.12  
3110 Energía eléctrica  $             29,997,758.47  
3111 Servicio de Energía eléctrica  $             29,997,758.47  
3140 Telefonía Tradicional  $                  299,883.52  
3141 Servicio telefónico tradicional  $                  299,883.52  
3150 Telefonía celular  $                  128,637.08  
3151 Servicio de Telefonía celular  $                  128,637.08  

3170 
Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de 
información  $                    80,141.05  

3171 
Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
información  $                    80,141.05  

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  $                  726,953.49  
3220 Arrendamiento de edificios  $                  476,953.49  
3221 Arrendamiento de edificios y Locales  $                  476,953.49  

3230 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y  $                    50,000.00  

3231 
Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, 
educacional y  $                    50,000.00  

3250 Arrendamiento de equipo de trasporte  $                  200,000.00  
3251 Arrendamiento de equipo de trasporte  $                  200,000.00  

3300 
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS  $               1,896,203.42  

3330 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnicas y en 
tecnologías de la información  $                  884,434.42  

3331 
Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnicas y en 
tecnologías de la información  $                  884,434.42  

3340 Servicios de capacitación  $                  341,169.00  
3341 Servicios de capacitación a servidores públicos  $                  341,169.00  
3350 Servicios de investigación científica y desarrollo  $                  385,000.00  
3351 Estudios e investigaciones  $                  385,000.00  

3360 
Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
impresión  $                  285,600.00  

3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión  $                  285,600.00  
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  $               1,021,154.94  
3410 Servicios financieros y bancarios  $                  265,774.56  
3411 Servicios financieros y bancarios  $                  265,774.56  
3430 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores  $                  436,808.21  
3431 Gastos inherentes a la recaudación  $                  436,808.21  
3450 Seguro de bienes patrimoniales  $                  279,372.07  
3451 Seguro de bienes patrimoniales  $                  279,372.07  
3470 Fletes y maniobras  $                    40,700.00  
3471 Fletes y maniobras  $                    40,700.00  



PÁG. 101
San Francisco de Campeche,
Cam., Diciembre 30 de 2016

QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

3500 
SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  $             11,568,395.01  

3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  $               4,474,878.71  
3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  $               8,303,192.76  

3520 
Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y recreativo  $                  290,652.85  

3521 
Instalación,reparación,mantenimiento y conservación de mobiliario 
y equipo de administración, educacional  y recreativo  $                  290,652.85  

3530 
Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnologías de la información  $                    48,802.08  

3531 
Instalación, reparación, mantenimiento y conservación de equipo 
de cómputo y tecnologías de la información.  $                    48,802.08  

3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  $               1,903,228.42  

3551 
Reparación, mantenimiento y conservación de vehículos 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales.  $               2,153,228.42  

3570 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria y otros 
equipos y herramienta  $                    27,000.00  

3571 
Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria y otros 
equipos y herramienta  $                  772,518.90  

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD  $                  444,935.92  

3610 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensaje sobre 
programas y actividades gubernamentales  $                  267,551.60  

3611 Periódicos y revistas  $                  103,272.00  
3612 Impresiones y Publicaciones Oficiales  $                  164,279.60  

3620 
Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venta de bienes o servicios  $                  177,384.32  

3621 

Difusión por radio, televisión y otros medios de mensajes 
comerciales para promover la venta de bienes, productos o 
servicios  $                  177,384.32  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO VIATICOS  $                  916,980.04  
3710 Pasajes Aéreos  $                  654,172.73  
3711 Pasajes Aéreos  $                  562,822.73  
3720 Pasajes terrestres  $                  109,162.87  
3721 Pasajes terrestres  $                      9,162.87  
3750 Viáticos en el país  $                  536,344.44  
3751 viáticos en el país  $                  536,344.44  
3800 SERVICIOS OFICIALES  $             11,992,329.67  
3810 Gastos ceremonial  $               7,261,397.31  
3811 Gastos de ceremonial  $               7,261,397.31  
3820 Gastos de orden social y cultural  $               4,630,932.36  
3821 Gastos de orden social y cultural  $               2,130,932.36  
3822 FERIA ARTESANAL  $               2,500,000.00  
3840 Exposiciones  $                  100,000.00  
3841 Exposiciones  $                  100,000.00  
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES  $               6,826,758.99  
3920 Impuestos y derechos  $                  449,189.07  
3921 Impuestos y derechos  $                  449,189.07  
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3950 Penas multas, accesorios, y actualizaciones  $                  402,753.06  
3951 Penas multas, accesorios, y actualizaciones  $                  402,753.06  
3960 Otros gastos por responsabilidades  $               4,311,397.00  
3961 Otros gastos por responsabilidades  $               4,420,000.00  

3980 
Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 
laboral  $               1,663,419.86  

3981 Impuestos sobre nóminas  $               1,485,130.78  

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS 
SERVICIOS  $             18,869,239.02  

4100 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO  $               5,747,366.44  

4110 Asignación presupuestarias al Poder Ejecutivo  $               1,647,366.44  
4115 Apoyos Extraordinarios  $               1,647,366.44  

4150 
Transferencia internas otorgadas a entidades paraestatales no 
empresariales y no financieras  $               4,050,000.00  

4152 
Asignaciones presupuestarias al Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia  $               4,050,000.00  

4400 AYUDAS SOCIALES  $             10,595,199.51  
4410 Ayudas sociales a personas  $               8,310,438.49  
4411 Ayudas diversas  $               6,273,789.60  
4414 Fomento al deporte  $               1,244,568.89  
4415 Ayudas a la agricultura, ganadería y pesca  $                  503,000.00  
4417 Ayudas al sector salud  $                  601,183.16  
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación  $                  286,000.00  
4421 Becas y otras ayudas para programas de capacitación  $                  286,000.00  
4430 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza  $               2,157,955.42  
4431 Ayudas a la educación  $               2,157,955.42  
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES  $               1,726,673.07  
4590 Otras pensiones y jubilaciones  $               1,726,673.07  
4591 Otras pensiones y jubilaciones  $               1,726,673.07  
4660 Trasferencias a fideicomisos de instituciones publicas financieras  $                    50,000.00  
4662 fideicomiso: programa FOCAM-FEFICAM  $                    50,000.00  
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  $               1,894,734.45  
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  $                  945,051.37  
5110 Muebles de oficina y estantería  $                  325,485.12  
5111 Muebles de oficina y estantería  $                  325,485.12  
5130 Bienes artísticos y culturales y científicos  $                    50,000.00  
5131 Bienes artísticos y culturales y científicos  $                    50,000.00  
5150 Equipos de cómputo y de tecnologías de la información  $                  218,500.00  

5151 
Equipo de cómputo y de tecnología de la información Bienes 
Informáticos  $                  418,500.00  

5190 Otro mobiliario y equipo de administración  $                  335,366.25  
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración  $                  135,366.25  
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO  $                  185,683.08  
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5210 Equipos y aparatos audiovisuales  $                    20,000.00  
5211 Equipos y aparatos audiovisuales  $                    20,000.00  
5230 Cámaras fotográficas y de video  $                  120,000.00  
5231 Cámaras fotográficas y de video  $                  120,000.00  
5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  $                    45,683.08  
5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  $                    45,683.08  
5400 VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE  $                  210,000.00  
5410 Vehículos y equipo de transporte  $                  210,000.00  
5411 Vehículos y equipo terrestre  $                  210,000.00  
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  $                  559,000.00  
5610 Maquinaria y equipo agropecuario  $                    40,000.00  
5611 Maquinaria y equipo agropecuario  $                    40,000.00  
5620 Maquinaria y equipo industrial  $                  200,000.00  
5621 Maquinaria y equipo industrial  $                  200,000.00  

5640 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
industrial  $                  130,000.00  

5641 
Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 
industrial  $                  130,000.00  

5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  $                    40,000.00  
5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  $                    40,000.00  
5670 Herramientas y máquinas-herramientas  $                    75,000.00  
5671 Herramientas y máquinas-herramientas  $                    75,000.00  
5690 Otros equipos  $                    94,000.00  
5691 Otros equipos  bienes muebles  $                    94,000.00  
6000 INVERCION PUBLICA  $             59,068,142.14  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  $             58,118,142.14  
6110 Edificación habitacional  $             18,500,000.00  
6111 Edificación habitacional  $             18,500,000.00  
6120 Edificación no habitacional  $               9,110,000.00  
6121 Infraestructura educativa  $               4,500,000.00  
6122 Infraestructura de recreación  $                  610,000.00  
6123 Infraestructura en salud  $               4,000,000.00  

6130 
Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 
gas, electricidad y telecomunicaciones  $             10,659,000.00  

6131 Infraestructura en agua potable y alcantarillado  $               3,852,000.00  
6132 Infraestructura en electrificación  $               6,807,000.00  
6140 División de terrenos y construcción de obras de urbanización  $               7,155,287.22  
6142 Construcción de obras de urbanización.  $               7,155,287.22  
6150 Construcción de vías de comunicación  $               7,040,701.12  
6153 Construcción de vías de comunicación  $               7,040,701.12  
6160 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  $               5,653,153.80  
6162 Infraestructura agrícola  $               5,653,153.80  
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS  $                  950,000.00  
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6210 Edificación habitacional  $                  950,000.00  

6211 
Obras  de construcción, mantenimiento y rehabilitación para 
Infraestructura de Vivienda  $                  950,000.00  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $               1,485,822.75  
8500 CONVENIOS  $               1,485,822.75  
8510 Convenios de reasignación  $                  504,400.00  
8511 Convenios de reasignación  $                  504,400.00  
8530 Otros Convenios  $                  981,422.75  
8531 Otros Convenios  $                  981,422.75  
9000 DEUDA PÚBLICA  $               2,500,000.00  
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS)  $               2,500,000.00  
9910 ADEFAS  $               2,500,000.00  
9911 ADEFAS  $               2,500,000.00  

GRAN TOTAL  $           251,049,599.96  
 

 
Los gastos por concepto de comunicación social se importan la cantidad de $ 444,935.92 
(Son: Cuatrocientos cuarenta y cuatro mil novecientos treinta y cinco pesos 92/100 M.N.) y 
se desglosan en el rubro 3600 Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 
 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $ 2,136,588.46 (Son: Dos 
millones ciento treinta y seis mil quinientos ochenta y ocho pesos 46/100 M.N.),y se 
desglosa en la partida genérica 451. 
 

Partidas Monto 
451 Pensiones 2,136,588.46 
452 Jubilaciones 0 
459 Otras pensiones y jubilaciones 0 
Total General 2,136,588.46 

 
Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA (CA) 

 

CA  Presupuesto 
Aprobado  

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL   
3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO   
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL   
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal   
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3.1.1.1.1 - Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)   
01. CABILDO            9,638,666.32  
02. PRESIDENCIA            6,679,701.08  

03. SECRETARIA           
16,258,241.05  

04. CONTRALORIA            1,652,151.96  

05. TESORERIA           
11,857,161.19  

06. 0BRAS PUBLICAS            5,517,507.15  

07. SERVICIOS PUBLICOS           
19,841,343.23  

08. ADMINISTRACION            7,256,057.94  
09. GOBERNACION            1,153,131.57  

10. EDUCCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE           
20,110,657.85  

11. PLANEACION            1,493,584.04  
12. PENSIONADOS            2,136,588.46  

13. SEGURIDAD PUBLICA Y TRÁNSITO VEHICULAR           
12,306,406.34  

14. COMISARIAS MUNICIPALES            2,953,547.69  

15. FIMS           
55,699,494.00  

16. FORTAMUN           
31,741,362.96  

17. CENTRO DE EMERGENCIA MUNICIPAL            1,002,527.68  
18. SISTEMA DIF            5,697,366.44  
19. DESARROLLO RUTAL, SOCIAL Y ECONOMICO            5,568,998.02  
20. AGUA POTABLE            6,075,640.08  
21. DEUDA PUBLICA            2,500,000.00  
22. CATASTRO               582,368.91  
23. FORTALECE            3,440,000.00  
24. CULTURA AGUA               120,000.00  
25. PRODDER 260000 
26. FONDO DE  CONTINGENCIA 500,000 
27. JUNTA DZITBALCHE 7791002.24 
28. JUNTA BECAL 5741522.48 
29. JUNTA NUNKINI 5474571.28 

GRAN TOTAL 
        
251,049,599.96  

 
 
 

CA 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 5,697,366.44 
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01 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Calkiní 5,697,366.44 
Total 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal 7,212,924 

CA 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras 
con Participación Estatal Mayoritaria 

Presupuesto 
Aprobado 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 0 
Total 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras 

con Participación Estatal Mayoritaria 0 

CA 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria 

Presupuesto 
Aprobado 

3.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 0 
3.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 
Fondos de Pensiones 0 

3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros 0 
3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 0 
3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 0 

Total 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación 
Estatal Mayoritaria  0 

 
De conformidad con el artículo 31 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche, el 
Municipio de Calkiní, Campeche podrá constituir fideicomisos que tengan como fin principal 
la contratación de financiamientos y cuya fuente única y exclusiva de pago sean los 
derechos y/o ingresos que integren el patrimonio del fideicomiso. 
 
Para efectos de lo anterior, la Tesorería Municipal de Calkiní, Campeche deberá transferir 
los ingresos que se recauden de la contribución correspondiente a las cuentas del 
fideicomiso que para tal efecto se establezcan. 
 
Asimismo, en aquellos casos en que las contribuciones se recauden a través de 
instituciones de crédito o comercios, la Tesorería Municipal deberá instruir a las 
instituciones de crédito y comercios, a través de los cuales se recaude la contribución 
correspondiente, la transferencia directa de los ingresos derivados de dicha contribución a 
las cuentas de los fideicomisos mediante la celebración de mandatos o convenios. 
 
Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la 
Clasificación Administrativa y su interrelación con la Clasificación por Objeto del Gasto, se 
distribuye como a continuación se indica: 
 
 

 
CLASIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y SU INTERRELACIÓN  

CON LA CLASIFICACIÓN POR OBJETO DEL GASTO POR (CA-COG) 
 

CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 
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01. CABILDO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 7,934,605.07 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 660,245.94 
3000 SERVICIOS GENERALES 447,815.31 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 596,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
02. PRESIDENCIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 989,813.38 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 1,824,160.45 
3000 SERVICIOS GENERALES 222,180.09 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 98,700.01 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
03. SECRETARIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 7,435,207.00 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 773,040.29 
3000 SERVICIOS GENERALES 4,816,893.50 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 3,026,512.38 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 206,587.88 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
04. CONTRALORIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,378,739.14 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 188,512.82 
3000 SERVICIOS GENERALES 64,900.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 20,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
05. TESORERIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES 4,549,716.35 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 1,206,817.03 
3000 SERVICIOS GENERALES 5,926,627.81 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 50,000.00 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 124,000.00 
6000 INVERCION PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
06. OBRAS PÚBLICAS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,736,188.74 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 1,042,554.85 
3000 SERVICIOS GENERALES 937,292.67 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 801,470.89 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
07. SERVICIOS PÚBLICOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 7,906,454.59 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 5,562,766.61 
3000 SERVICIOS GENERALES 6,017,122.03 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 355,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
08. ADMINISTRACIÓN 
1000 SERVICIOS PERSONALES 3,348,249.58 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 2,884,108.66 
3000 SERVICIOS GENERALES 797,699.70 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 226,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
09. GOBERNACIÓN 
1000 SERVICIOS PERSONALES 764,528.33 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 96,800.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 23,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 268,803.24 
6000 INVERCION PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
10. EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
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1000 SERVICIOS PERSONALES 11,844,457.85 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 378,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 5,678,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 1,950,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 260,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
11. PLANEACIÓN 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1,374,083.34 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 33,317.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 86,183.70 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERCION PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
12. PENSIONADOS 
1000 SERVICIOS PERSONALES 409,915.39 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES   
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 1,726,673.07 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
13. SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO VEHICULAR 
1000 SERVICIOS PERSONALES 6,832,706.34 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 4,296,200.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,137,500.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 40,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
14. COMISARIAS MUNICIPALES 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 187,430.17 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,436,242.84 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 1,329,874.68 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
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6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
15. FISM 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 390,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,037,400.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 164,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 53,126,671.25 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 981,422.75 
9000 DEUDA PÚBLICA   
16. FORTAMUN 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 449,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 30,789,362.96 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 503,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
17. CENTRO DE EMERGENCIA MUNICIPAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 820,530.74 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 138,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 38,996.94 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 5,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
18. SISTEMA D.I.F. 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES   
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 5,697,366.44 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
19. DESARROLLO RURAL, SOCIAL Y ECONOMICO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,368,798.02 
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2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 40,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 94,200.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 3,036,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
20. AGUA POTABLE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 3,401,640.08 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 982,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,681,500.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,500.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
21. DEUDA PUBLICA 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES   
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA 2,500,000.00 
22. CATASTRO 
1000 SERVICIOS PERSONALES 520,097.34 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 45,500.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 16,771.57 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
23. FORTALECE 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES   
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 3,440,000.00 
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8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
24. CULTURA DEL AGUA 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES 115,600.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 4,400.00 
9000 DEUDA PÚBLICA   
25. PRODDER 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES 260,000.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
26. FONDO DE CONTINGENCIA 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO   
3000 SERVICIOS GENERALES   
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 500,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
27. JUNTA MUNICIPAL DE DZITBALCHE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 4,960,749.88 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 888,757.68 
3000 SERVICIOS GENERALES 881,806.44 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 309,228.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,460.24 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 700,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
28. JUNTA MUNICIPAL DE BÉCAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 3,832,165.32 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 708,975.04 
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3000 SERVICIOS GENERALES 636,977.76 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 263,404.36 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 300,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
29. JUNTA MUNICIPAL DE NUNKINI 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,733,482.20 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 902,358.08 
3000 SERVICIOS GENERALES 944,047.92 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 159,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,683.08 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 700,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   

 
Artículo 11.- A continuación y con fines informativos se presenta el desagregado de las 
transferencias presupuestadas para las Entidades paraestatales del Municipio de Calkiní 
con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel capítulo. 
 
 

ENTIDADES 
 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Calkiní, 
Campeche 

Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES  
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  
3000 SERVICIOS GENERALES  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

5,697,366.44 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  
6000 INVERSIÓN PÚBLICA  -    
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  -    
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  -    
9000 DEUDA PÚBLICA  -    
Total General  

 
 
Artículo 12.-Las erogaciones correspondientes a las H. Juntas, Comisarías y Agencias 
Municipales en el ejercicio 2017, en términos de lo dispuesto en el art. 66 de la Ley de 
Coordinación Hacendaria del Estado de Campeche, desglosándose como sigue: 
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AUTORIDADES AUXILIARES 

 

 
 

JUNTA MUNICIPAL RECURSO 
MUNICIPAL

SUBSIDIO 
ESTATAL

TOTAL           
ANUAL

JUNTA MUNICIPAL DE NUNKINI 3.259.738,80 551.805,84 3.811.544,64
JUNTA MUNICIPAL DE BECAL 3.700.423,92 612.835,08 4.313.259,00
JUNTA MUNICIPAL DE DZITBALCHE 4.915.272,48 800.754,12 5.716.026,60

TOTAL 11.875.435,20 1.965.395,04 13.840.830,24

 
 

Dichos montos serán ministrados en los términos que establece la Ley de Coordinación 
Hacendaria del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables y se ejercerá por 
las unidades responsables autorizadas para su ejecución. 
 

No. COMISARIAS RECURSO 
MUNICIPAL

SUBSIDIO 
ESTATAL

II .
1 BACABCHEN 435.764,76 105.529,68
2 CONCEPCION 99.753,36 24.157,44
3 SAN ANTONIO SAHCABCHEN 270.909,12 65.606,40
4 SANTA CRUZ PUEBLO 233.107,92 56.452,08
5 TEPAKAN 285.609,60 69.166,44

TOTAL 1.325.144,76 320.912,04

II .

1 SAN AGUSTIN CHUNHUAS 82.952,76 20.088,84
2 ISLA ARENA 219.457,44 53.146,32
3 PUCNACHEN 163.805,52 39.669,00
4 SAN NICOLAS 108.153,60 26.191,68
5 SANTA CRUZ EX HACIENDA 178.506,00 43.229,04
6 SANTA MARIA 67.202,28 16.274,40
7 TANKUCHE 174.305,88 42.211,92
8 XKACOCH 65.102,16 15.765,84

TOTAL 1.059.485,64 256.577,04

II I .

1 PUCNACHEN 500
2 NUNKINI 500
3 TANKUCHE 500
4 SAN AGUSTIN CHUNHUAS 500
5 SANTA CRUZ PUEBLO 500
6 XCACOCH 500
7 BACABCHEN 500
8 SAN ANTONIO SAHCABCHEN 500
9 SANTA CRUZ EX HACIENDA 500

10 CONCEPCION 500
11 BECAL 500
12 SAN NICOLAS 500
13 DZITBALCHE 500
14 TEPAKAN 500
15 CALKINI 500

TOTAL 7.500,00 0,00

TOTAL 2.392.130,40 577.489,08

AGENCIAS MUNICIPALES

COMISARIAS MUNICIPALES

COMISARIAS EJIDALES
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Artículo 13.- A continuación, y con fines informativos se presenta el desagregado de las 
transferencias realizadas a las H. Juntas Municipales de Calkiní, Campeche del 
presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2017, con base en la Clasificación por 
Objeto del Gasto a nivel capítulo:  
 

CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 

JUNTA MUNICIPAL DE DZITBALCHE 
1000 SERVICIOS PERSONALES 4,960,749.88 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 888,757.68 
3000 SERVICIOS GENERALES 881,806.44 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 309,228.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 50,460.24 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 700,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   

 
 

CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 

 JUNTA MUNICIPAL DE BÉCAL 
1000 SERVICIOS PERSONALES 3,832,165.32 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 708,975.04 
3000 SERVICIOS GENERALES 636,977.76 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 263,404.36 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA 300,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   

 
 

CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 

 JUNTA MUNICIPAL DE NUNKINI 
1000 SERVICIOS PERSONALES 2,733,482.20 
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 902,358.08 
3000 SERVICIOS GENERALES 944,047.92 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 159,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 35,683.08 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 700,000.00 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   
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Artículo 14.- A continuación, se presentan las prioridades de gasto para el Ejercicio Fiscal 
2017: 

PRIORIDADES DEL GASTO 
Municipio Calkiní, Campeche 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 
Prioridades de Gasto 

Remuneración al personal de carácter permanente 
Remuneración al personal de carácter transitorio 
Remuneraciones adicionales y especiales 
Seguridad social 
Otras prestaciones sociales y económicas 
Pago de estímulos a servidores públicos 
Materiales de administración, emisión de documentos y artículos de oficiales 
Alimentos y utensilios 
Servicios básicos 
Servicios de arrendamiento 
Servicios profesionales, científicos, técnicos y otros servicios 
Servicio de traslados y viáticos 
Servicios oficiales 
Transferencias internas y asignaciones al sector público 
Ayudas sociales 
Pensiones y jubilaciones 
Mobiliario y equipo de administración 
Mobiliario y equipo educacional y recreativo 
Vehículos y equipos de transporte 
Maquinaria otros equipos y herramientas 

 
 
Artículo 15.- Los programas presupuestados con recursos concurrentes provenientes de 
transferencias federales, estatales e ingresos propios ascienden a $ 6,420,000.00 (Son: 
Seis millones cuatrocientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), distribuidos de la siguiente 
forma: 
 

PROGRAMAS CON RECURSOS CONCURRENTES POR ORDEN DE GOBIERNO 
 

Nombre del programa Importe total 
del programa 

Ingresos 
municipales 

Transferencia 
estatal 

Transferencia 
federal 

Fondo de Operaciones para el 
Fortalecimiento de la 
infraestructura estatal y 
municipal (FORTALECE) 

3,440,000.00 - - 3,440,000.00 

Cultura del Agua  120,000.00 - - 120,000.00 
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Devolución de Derechos 
PRODDER  260,000.00 - - 260,000.00 

Apoyos culturales 100,000.00   100,000.00 

 Otros Convenios  2,500,000.00 - - 2500,000.000 

Totales  6,420,000.00 -  6,420,000.00 

 

Artículo 16.- No se contemplan en el presente presupuesto de egresos recursos para 
otorgarse a organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2017. 

 

TRANSFERENCIAS PARA ORGANISMOS DE LA SOCIEDAD CIVIL 
 

Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias destinadas a 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2016. 0 

Total General 0 

 
 
Artículo 17.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar subsidios 
y ayudas sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
 

SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 
4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Subsidio Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

4330 Subsidio a la 
inversión 

Personas físicas del 
Municipio de Calkiní, 

Campeche 

Apoyo a los productores 
con fertilizante 0 

Total General  
 

AYUDAS SOCIALES 
4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

441 Ayudas Sociales 
a Personas 

Personas Físicas Del 
Municipio De Calkiní, 
Campeche  

Despensas, apoyo con 
medicamentos, estudios, 
ayudas culturales y 
sociales, fomento al 
deporte y demás 
necesidades de la 

6,273,789.60 
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población con escasos 
recursos.  

443 Ayudas A La 
Educación 

Estudiantes De Los 
Distintos Niveles 
Escolares  

Apoyo de transporte 
escolar, útiles, uniformes. 2,157,955.42 

448 Ayudas Por 
Desastres Naturales 
Y Otros Siniestros 

Personas Físicas del 
Municipio de Calkiní, 
Campeche 

Apoyo de láminas de zinc 
y material de construcción 
a las familias más 
vulnerables de la 
población. 

0 

Total General 8,431,745.02 
 
 
Artículo 18.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $ (Son: 
pesos 00/100 M.N.) y se distribuye de la siguiente manera:  
 

PRESTACIONES SINDICALES 

Concepto de la Prestación Partida Específica (COG) Presupuesto 
Aprobado 

Primas por años de servicios efectivos prestados.  1310 0 

Cuotas al IMSS. 1412 1,220,000.00 

Aportaciones para el seguro de vida del personal. 1441 923,596.53 
Prestaciones contractuales. 1540  
Estímulos. 1713 434,233.76 

Total General 2,577,830.29 
 
Artículo 19.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2017 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en infraestructura. 
 

EROGACIONES PLURIANUALES PARA PROYECTOS DE INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA 
 

Partida Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias relacionadas 
con erogaciones plurianuales para proyectos de inversión en 

infraestructura. 
0 

Total 0 
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Artículo 20.- El Ayuntamiento no tiene celebrados Contratos de Colaboración Público 
Privada por lo que el presente presupuesto no contempla cantidades que deban pagarse 
por ese concepto. 
 

CONTRATOS DE COLABORACIÓN PÚBLICO PRIVADA 
 

Partida Presupuesto 
Aprobado 

No se contemplan asignaciones presupuestarias relacionadas 
con Contratos de Colaboración Público Privada. 0 

Total 0 

 
 
 
 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LA EJECUCIÓN Y CONTROL PRESUPUESTARIO DEL GASTO PÚBLICO 

 
CAPÍTULO I 

De la Ejecución del Gasto 
 
Artículo 21.-. El ejercicio del gasto público del municipio se sujetará a lo previsto en el 
presente presupuesto. En caso de existir erogaciones adicionales, las ampliaciones 
presupuestales se tendrán por autorizadas al aprobarse los informes a que se refiere el 
artículo 8 de este presupuesto. 
 
Artículo 22.- En caso que durante el ejercicio disminuyan los ingresos a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley de Ingresos del Municipio Libre de Calkiní para el ejercicio fiscal 2017 
se procederá a efectuar e instaurar las reducciones y medidas que correspondan realizar a 
efecto de garantizar el equilibrio presupuestal del ejercicio. 

 
 

CAPÍTULO II 
Disposiciones de Racionalidad y Austeridad 

 

Artículo 23.- Los Titulares de las Dependencias y Entidades serán responsables de reducir 
selectiva y eficientemente los gastos, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente 
de los programas a su cargo y de la adecuada utilización de los bienes y prestación de 
servicios de su competencia; y de la estricta observancia de las disposiciones de 
racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales contenidas en el presente capitulo. Su 
inobservancia o incumplimiento motivará que se apliquen las sanciones a que haya lugar 
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conforme a la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche. 
 
Artículo 24.- Los Titulares del Ayuntamiento, las Dependencias y Entidades Municipales 
deberán coadyuvar para que las erogaciones del gasto corriente se apeguen al presupuesto 
aprobado, para ello deberán establecerse medidas que fomenten el ahorro por concepto de 
energía eléctrica, combustible, teléfonos, agua potable, materiales de oficina, impresión y 
fotocopiado, inventarios, ocupación de espacios físicos, así como otros renglones del gasto 
corriente que en su momento reflejen importe elevados e innecesarios. 
 
Artículo 25.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto 
municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal como lo establecen los artículos 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 105 fracción III inciso e) 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, y de igual forma deberá ajustarse a 
los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés 
público y social, con base en lo siguiente: 
 
I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 

establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Concejos Municipales. 

II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 
el desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme 
al Presupuesto les deban corresponder. 

III. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos anuales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
aprobado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de 
egresos y que tenga saldo suficiente para cubrirlo. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se 
hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por 
las leyes y por este presupuesto. 
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XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 2016, 
siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en específico. 

XII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas municipales 
prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de ingresos previa 
aprobación correspondiente o con la disminución del gasto corriente. 
 

XIII. La Tesorería Municipal implementará el Presupuesto basado en Resultados (PbR) de 
conformidad con la normatividad aplicable en la materia.  

 
XIV. Las Direcciones de Planeación y de Contraloría municipal implementarán el Sistema 

de Evaluación al Desempeño (SED) de conformidad con la normatividad aplicable en 
la materia. 

 
Artículo 26.- Las erogaciones por conceptos que a continuación se indican se sujetarán a 
los siguientes criterios de racionalidad y disciplina presupuestaria: 
 
I. Recursos humanos. No podrá haber crecimiento en las estructuras 

organizacionales, salvo en los casos de programas nuevos o prioritarios; se evitará la 
contratación de personal eventual para suplir licencias o incapacidades médicas. Sólo 
se pagará el tiempo extraordinario, previa solicitud, registro y autorización de la 
Dirección, de quien depende la Subdirección de Recursos Humanos, y es 
responsabilidad del Titular de cada Dependencia y Entidad llevar un control estricto 
del mismo. 

II. Alimentación. La alimentación del personal al servicio del Municipio, derivado del 
desempeño de sus funciones, deberá reducirse al mínimo y en caso de requerirla 
para algún programa deberá justificarse plenamente. 

III. Arrendamiento de bienes inmuebles.  Se deberá optimizar la utilización de los 
espacios físicos disponibles a fin de evitar nuevos contratos de arrendamiento. 

IV. Asesorías, estudios e investigaciones. Las erogaciones por concepto de 
asesorías, consultorías, estudios e investigaciones, deberán reducirse al mínimo 
indispensable. Tratándose de Estudios e Investigaciones las Dependencias y 
Entidades deberán justificar que no disponen del recurso humano, tecnológico o 
infraestructura necesaria para satisfacer las necesidades que se requieran. 

V. Servicio telefónico. El servicio telefónico se destinará exclusivamente para 
satisfacer necesidades de carácter oficial, evitando las llamadas de larga distancia 
innecesarias y llamadas a teléfonos celulares excepto a números de funcionarios que 
designen los titulares de las dependencias. En todas las dependencias y entidades 
deberán implementar un mecanismo de control de llamadas para evitar pagos 
innecesarios. Queda estrictamente prohibido a los servidores públicos la recepción 
de llamadas por cobrar y la utilización de líneas de entretenimiento. 



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 122

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 30 de 2016

VI. Energía eléctrica. Los responsables de cada área de trabajo deberán promover el 
óptimo aprovechamiento de la luz solar y en caso de utilizarla verificar que la 
iluminación esté apagada a la hora de salida del personal. 

VII. Viáticos y pasajes. Sólo se autorizarán viáticos y pasajes cuando se trate de salidas 
como parte de las funciones de los servidores públicos y que sean sumamente 
indispensables e inevitables. 

VIII. Fotocopiado. El uso de este servicio se restringe para asuntos de carácter oficial y 
que se trate de documentos que no puedan ser enviados por internet para evitar su 
impresión. 

IX. Combustible. Las Dependencias y Entidades deberán llevar el control mediante 
bitácoras de consumo. El uso de combustible será exclusivamente para funciones de 
carácter oficial. 

X. Bienes muebles. Todas las adquisiciones de bienes muebles para las diferentes 
áreas deberán realizarse a través de la Dirección de administración y su autorización 
estará condicionada a la necesidad de renovación y a la disponibilidad presupuestal 
y financiera. 

XI. Materiales. Las Dependencias y Entidades deberán establecer medidas 
administrativas y de control que permitan optimizar el uso de los materiales de oficina 
para abatir el gasto corriente. Se fomentará el uso de material reciclado para evitar 
nuevas adquisiciones. 

XII. Equipo de cómputo e internet. Solamente podrán contar con este servicio los 
servidores que por índole de sus funciones es indispensable. No podrán instalar 
juegos ni programas que sean utilizados en tiempo ocioso y el uso del equipo de 
cómputo será para tareas de carácter oficial. 

XIII. Publicaciones. Las erogaciones que se realicen por concepto de publicaciones, 
inserciones, anuncios y demás de naturaleza similar, deberán contar con la 
autorización previa y por escrito de la Dirección de Secretaria Técnica. 
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CAPÍTULO III 
De los Servicios Personales 

 
Artículo 27.- En el ejercicio fiscal 2017, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 826 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 

TABULADOR DE PLAZAS 
 

 
 
 

 
Artículo 28.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial 
siguiente; el cual se integra en el presente presupuesto de egresos 2017, con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 144 fracción 
V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD ADMINISTRATIVA CONFIANZA SINDICALIZADOS EVENTUALES PENSIONADOS TOTAL

CABILDO 10 0 0 0 10
PRESIDENCIA 10 0 0 0 10
SECRETARIA 56 14 26 0 96
CONTRALORIA 8 1 0 0 9
TESORERIA 16 7 1 0 24
ADMINISTRACION 24 13 7 0 44
OBRAS PUBLICAS 15 8 5 0 28
SERVICIOS PUBLICO 47 41 54 0 142
GOBERNACION 6 1 0 0 7
EDUCACION CULTURA 93 61 94 0 248
PLANEACION 2 6 1 0 9
SEGURIDAD PUBLICA 65 0 0 0 65
PROTECCION CIVIL 5 3 4 0 12
DESARROLLO SOCIAL 24 3 2 0 29
AGUA POTABLE 8 10 29 0 47
PENSIONADOS 0 0 0 41 41
CATASTRO 4 1 0 0 5

TOTAL 393 169 223 41 826
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL 
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DE CALKINÍ 
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL DEL DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Los 62 policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales. 
 

 

PLAZA NIVEL SUELDO PSM TOTAL 
PERCEPCION 

COMANDANTE 16.1  $     17,009.10   $       1,337.60   $           18,346.70  
SEGUNDO COMANDANTE 17.1  $     12,549.37   $          975.55   $           13,524.92  
PRIMER OFICIAL 19.1  $     11,820.29   $          828.80   $           12,649.09  
OFICIAL 20.1  $       8,837.53   $          725.80   $             9,563.33  
SUB-OFICIAL 22.1  $       5,795.80   $          839.00   $             6,634.80  
AGENTE 24.1  $       5,952.38   $          564.85   $             6,517.23  

 
 
Artículo 29.- En la asignación de las remuneraciones y prestaciones a los servidores 
públicos de las H. Juntas, Comisarías y Agencias Municipales se deberá observar lo 
establecido en el siguiente tabulador de sueldos: 
 
 
 

TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE DZITBALCHÉ 
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE BÉCAL 
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TABULADOR DE SUELDOS MENSUAL DE LA H. JUNTA MUNICIPAL DE NUNKINÍ 
 

  

 
 
 
Artículo 30.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el 
Título IX denominado “Escalafón” de la Ley de los Trabajadores al Servicios de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche. 
 
Artículo 30.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un 
servicio personal subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus 
participaciones u otros ingresos locales, con el fin de que el municipio obtenga una mayor 
participación del Impuesto sobre la Renta participable en los términos del artículo 3-B de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
 

CAPÍTULO IV 
De los Montos Máximos y Mínimos para las Adjudicaciones 

 
Artículo 31.-De conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 30 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado, los montos máximos de contratación por adjudicación directa, por 
invitación a cuando menos tres contratistas y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal 
de 2017, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
 

OBRAS PÚBLICAS 

MODALIDAD IMPORTE (PESOS) 
DE HASTA 

Licitación Pública 2,750,001 En Adelante 
Invitación a cuando menos tres contratistas 750,001 2,750,000 
Adjudicación Directa 1 750,000 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
Artículo 32.- En forma similar a las Obras Públicas el municipio administrará sus 
Adquisiciones Públicas. Las adquisiciones que realicen las Dependencias y Entidades, 
deberán sujetarse a las disposiciones legales que regulan la materia en el Estado. 
 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 33 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, los montos máximos de contratación por adjudicación 
directa, por invitación a cuando menos tres proveedores y por licitación pública, durante el 
ejercicio fiscal de 2017, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado.  
 
Artículo 33.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se 
deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
 
Artículo 34.- Los contratos de colaboración público privadas se adjudicarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, atendiendo lo 
establecido en el Capítulo Primero de la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada 
del Estado de Campeche, tomando en cuenta las excepciones establecidas en el Capítulo 
Tercero de la citada Ley. 
 
 
 

 

 

 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MODALIDAD IMPORTE (PESOS) 
DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000 En Adelante 
Invitación a cuando menos tres proveedores 500,001 1,500,000 
Adjudicación Directa 1 500,000 
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CAPÍTULO V 
De los Subsidios y Transferencias 

 
Artículo 35.- Las H. Juntas, Comisarías y Agencias Municipales, deberán presentar, 
comprobar y justificar el uso de los recursos que reciban. Por lo anterior la Presidencia 
Municipal a través de la Tesorería y la Contraloría establecerán el mecanismo que 
corresponda. El incumplimiento de lo anterior motivará la suspensión parcial o total de las 
ministraciones de recursos y la instrucción de las acciones conducentes. 
 

 

CAPÍTULO VI 
De la Deuda Pública y Otros Pasivos 

 
Artículo 36.- Con base en lo establecido en el artículo 12 fracción V de la Ley de Deuda 
Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, a continuación se desglosa la 
asignación presupuestaria por la cantidad de $ 1,500,000.00 (Son: un millón  quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), prevista para el pago de Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores. 

 

Presupuesto Aprobado 2017 

9000 Deuda Pública 

9100 
Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9200 
Intereses 

Gastos de la 
Deuda 
Pública 

9300 
Comisiones 
Gastos de la 

Deuda 
Pública 

9400  
Gastos de la 

Deuda 
Pública 

9500 
Costos por 
Coberturas 

9600  
Apoyos 

Financieros 

9900 
ADEFAS 

0 0 0 0 0 0  1,500,000.00 
 

Artículo 37.- El Presidente Municipal estará facultado para realizar amortizaciones de 
deuda pública con los excedentes de los ingresos y con los recursos que se obtengan por 
la enajenación de otros bienes muebles e inmuebles que en su caso se realicen. Dichos 
movimientos deberán ser registrados en los Estados Financieros Contables del mes en que 
se realice la amortización. 
 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 
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Artículo 38.-El Presupuesto de Egresos del Municipio de Calkiní, Campeche contempla 
como una de sus fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de 
participaciones, aportaciones y convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación 
o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 39.- Las participaciones que la Federación presupuestó otorgar al municipio de 
Calkiní, Campeche para el ejercicio fiscal 2017 se desglosan a continuación: 
 

Participaciones Federales Presupuesto 
Aprobado 

Fondo Municipal de Participaciones 2,809,814.00 
Fondo de Fomento Municipal (70%)       17,598,188.00  
Fondo General de Participaciones  70,844,331.00        

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios  981,748.00 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos  584,347.00 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 23,023,877.00 

Fondo de Fiscalización y Recaudación  3,414,439.00 
Fondo de Compensación ISAN  156,267.00 
IEPS de Gasolina y Diesel  3,018,592.00 
Devolución de ISR  1,224,123.00 

Total Participación Federal 123,655,726 
 
 
Artículo 40.- Los fondos de aportaciones federales que la Federación presupuestó otorgar 
al municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a 
continuación: 
 

Fondos de Aportaciones Federales Presupuesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 55,699,494.00 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones del D.F. 31,741,362,96 

Total General de Fondos de Aportaciones Federales 90,880,856.96 
 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones federales 
se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
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CA/COG PRESUPUESTO 
APROBADO 

15. FISM 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 390,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 1,037,400.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS   
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 164,000.00 
6000 INVERSIÓN PUBLICA 53,126,671.25 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 981,422.75 
9000 DEUDA PÚBLICA   
16. FORTAMUN 
1000 SERVICIOS PERSONALES   
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO 449,000.00 
3000 SERVICIOS GENERALES 30,789,362.96 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS SERVICIOS 503,000.00 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES   
6000 INVERSIÓN PUBLICA   
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES   
9000 DEUDA PÚBLICA   

 
Artículo 41.- Los convenios de programas federales para el ejercicio fiscal 2017 se 
desglosan a continuación: 
 

Convenios de Programas Federales Presupuesto 
Aprobado 

Cultura del Agua  120,000 

PRODDER 260,000 

Apoyos culturales municipales 100,000 

Otros convenios 2,500,000 
Total de Convenios de Programas Federales 2,980,000.00 
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T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El municipio de Calkiní, Campeche, elaborará y difundirá a más 
tardar 30 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuestal 
contenida en el presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El municipio de Calkiní, Campeche, elaborará y difundirá a más 
tardar 15 días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva 
página de Internet el calendario de presupuesto de egresos con base mensual con los datos 
contenidos en el presente decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del 
Presupuesto de Egresos base mensual. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Dado a las fechas de emisión del presente decreto, el saldo de la 
deuda pública al 31 de diciembre de 2016 pudiera sufrir modificaciones, las cuales se 
reflejarían en el Estado analítico de la deuda y otros pasivos, contenido en la Cuenta Pública 
del ejercicio 2016. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal a realizar las  modificaciones al 
Presupuesto de Egresos del Municipio de Calkiní, derivados de la revisión salarial para el 
personal del Municipio de Calkiní, en cumplimiento a las disposiciones federales en materia 
de sueldos, retenciones, y aportaciones de seguridad social para el mismo personal, de 
acuerdo con el Capítulo I del Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, así como de 
derechos y de aprovechamientos por parte del Gobierno Federal; la Ley del Seguro Social, 
entre otras. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los integrantes del Cabildo para el cabal cumplimiento de sus 
funciones de gestión social, tendrán derecho a un apoyo mensual por la cantidad de 
$4,000.00 (Son Cuatro mil pesos 00/100 M.N.), dichos recursos serán presupuestados y 
destinados para este objeto. 
 
ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza a la Tesorería Municipal a realizar las modificaciones 
necesarias al Presupuesto de Egresos, derivadas de: los incrementos o reducciones de 
participaciones, aportaciones, otras transferencias y convenios federales y estatales, o de 
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ingresos de gestión o extraordinarios, a los establecidos en la Ley de Ingresos del Municipio 
de Calkiní para el Ejercicio Fiscal 2017; el dinero en efectivo existente, resultado de 
ejercicios anteriores en la hacienda pública municipal; para cubrir las erogaciones por 
transferencias a fondos federales y a la Tesorería de la Federación o al Poder Ejecutivo del 
Estado de Campeche, por las operaciones de ejercicios anteriores; acuerdos del H. 
Ayuntamiento; de las acciones que contribuyan al saneamiento financiero del Municipio de 
Calkiní, entre ellas cobertura de tasa de interés, pagos anticipados, calificación crediticia; 
la afectación a la cuenta de resultados de ejercicios fiscales anteriores o al clasificador por 
objeto de gasto relativo a sentencias y resoluciones por autoridad competente, derivada de 
los actos administrativos, actos de fiscalización, autocorrecciones, pliegos o cédulas de 
observaciones, resoluciones de autoridades competentes y los medios de defensa 
interpuestos contra el Municipio de Calkiní procurando en todo momento el equilibrio 
presupuestal. 
 
ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Calkiní, realizar todas las diligencias administrativas necesarias con el objeto de tramitar la 
publicación del Presupuesto Anual de Egresos del Municipio Libre de Calkiní para el 
ejercicio fiscal del año 2017, en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan 
al contenido del presente acuerdo. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Calkiní, expedir copia certificada del presente acuerdo, para los fines legales 
correspondientes. 
 

 
 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Calkiní, a los 29 días del mes de Diciembre del 
año 2016.- C. JOSÉ EMILIANO CANUL AKÉ, EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CALKINÍ.- C. ROMEO ISAAC CAAMAL HERRERA, EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CALKINÍ.- C. ARACELI EDALI ESCOBEDO ESCOBAR, SÍNDICO 
DE ASUNTOS JURIDICOS.- C. RUFINO CHI AKÉ, SÍNDICO DE HACIENDA.- C. ENEIDA 
VARGAS ROSADO, EL PRIMER REGIDOR MUNICIPAL.- C. VICTOR MANUEL TAMAY 
CHI, REGIDOR DE OBRAS PÚBICAS Y DESARROLLO URBANO.- C. NORMA 
ELIZABETH NAAL TAMAY, REGIDORA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
ALUMBRADO PÚBLICO.- C. RAMÓN GABRIEL UC VARGUEZ, REGIDOR DE 
PLANEACIÓN.- C. LUDINA DE LA CRUZ URIBE LOEZA, REGIDOR DE DESARROLLO 
SOCIAL, RURAL Y ECONÓMICO.- C. SILVIA HUCHIN CASANOVA, REGIDOR DE 
PARQUES, JARDINES Y ASEO URBANO.- C. DIEGO FELIPE RODRIGUEZ OZUNA, 
REGIDOR DE MERCADOS Y RASTROS.- C. OSCAR EDUARDO UC DZUL, REGIDOR 
DE SALUD, HIGIENE Y BIENESTAR SOCIAL.- C. MANUEL AUGUSTO MUÑOZ 
CABRERA, EL TESORERO MUNICIPAL.- RÚBRICAS. 
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MARCO LEGAL 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Con fundamento en los artículos 115 párrafos primero, segundo, tercero y quinto de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 54 bis párrafo primero y 107 párrafos primero y segundo de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; 107 fracciones I, II y III, 141 y 142 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche; 1° y 16 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el Honorable Congreso del Estado de Campeche la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, Campeche, para el ejercicio fiscal 2017. 

 
Con fundamento en el artículo 115 fracción IV penúltimo párrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fecha de 30 de Noviembre de 2016, el Honorable Congreso del Estado de 
Campeche aprobó la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega Campeche, para el ejercicio fiscal 2017. 

 
La Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, Campeche, para el ejercicio fiscal 2017, incluye el 

presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $319,841,943.00 (Son: Trescientos 
Diecinueve Millones, Ochocientos Cuarenta y Un Mil , Novecientos Cuarenta y Tres pesos 00/100 M.N) la cual 
se detalla a continuación: 

 
Presupuesto de Ingresos Contenido en la Ley de Ingresos 2017 Escárcega 

TOTAL $319,841,943.00 

Impuesto $7,029,965.00 

I.IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS  $14,659.00 

    Sobre Espectáculos Públicos  $7,500.00 

      Circo y carpas ambulantes $3,500.00 
      Otros espectáculos no especificados $4,000.00 
    Sobre Honorarios por Servicios Médicos Profesionales  $7,159.00 

      Médicos $4,559.00 

      Dentistas $2,600.00 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $7,015,306.00 

    Predial  $4,900,000.00 

      Predial urbano $4,900,000.00 

    Sobre Adquisición de Vehículos de Motor Usados que se Realicen Entre Particulares $659,667.00 

      Traslado de Dominio $659,667.00 

    Sobre Adquisición de Inmuebles  $1,455,639.00 

      Urbanos $1,455,639.00 

ACCESORIOS DE IMPUESTOS  $0.00 

    Recargos  $0.00 

      Impuesto Predial $0.00 

II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social $0.00 

Aportaciones para Fondos de Viviendas $0.00 
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Aportaciones para Fondos de Viviendas $0.00 

Cuotas para el Seguro social $0.00 

Cuotas para el Seguro social $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

Cuotas de Ahorro para el Retiro $0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social $0.00 

Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social $0.00 

Accesorios $0.00 

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de seguridad social $0.00 

III. Contribuciones de mejoras $0.00 

 Contribuciones de mejoras por obras públicas $0.00 

 Contribuciones de mejoras por obras publicas $0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la ley de ingresos 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0.00 

Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la ley de ingresos causadas 
en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago $0.00 

IV. DERECHOS $8,469,167.00 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO  $423,718.00 

    Por Autorizaciones de Uso de la Vía Pública  $423,718.00 

      Ambulantes fijos y semifijos $418,236.00 

      Difusión de publicidad $5,482.00 

DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $8,045,449.00 
    Por Autorización para el Funcionamiento, Expedición y Revalidación de Licencias y Permisos 
a Distribuidores y Comercializadores de Bebidas Alcohólicas  $902,964.00 

      Por autorización para el funcionamiento $902,964.00 

    Por Servicios de Tránsito  $1,237,662.00 

      Placas de circulación $1,104.00 

      Permisos para circular sin placas $1,030.00 

      Licencias de conducir $1,055,872.00 

      Permisos para práctica de manejo 0 

      Reposición de tarjeta de circulación $267.00 

      Altas y bajas $179,389.00 
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    Por Uso de Rastro Público  $34,661.00 

      Sacrificio de ganado bovino $17,056.00 

      Sacrificio de ganado porcino $17,174.00 

      Sacrificio de aves $206.00 

      Servicios varios $225.00 

    Por Servicios de Aseo y Limpia por Recolección de Basura  $585,557.00 

      Comercial, industrial y prestación de servicios $585,557.00 

    Por Servicios de Agua Potable $3,982,428.00 

      Servicio de agua potable $2,123,476.00 

      Rezago por servicio de agua potable $1,825,520.00 

      Bóveda a perpetuidad $32,402.00 

      Cripta por años $1,030.00 

    Por Servicios en Mercados $1,236.00 

      Locales en el interior $1,236.00 

    Por Licencia de Construcción  $104,840.00 

      Habitacional $104,840.00 

    Por Licencia de Urbanización  $150,464.00 

      Licencia de urbanización $150,464.00 

    Por Licencia de Uso de Suelo  $7,100.00 

      Casa Habitación $7,100.00 

    Por la Autorización del Permiso de Demolición de una Edificación  $5,000.00 

    Por la Autorización del Permiso de Demolición de una Edificación  
      Demoliciones de edificaciones 

$5,000.00 
$5,000.00 

    Por Autorización de Rotura de Pavimento  $20,082.00 

    Por Autorización de Rotura de Pavimento  
      Roturas de pavimento 

$20,082.00 
$20,082.00 

    Por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por Anuncios, Carteles o Publicidad  $1,854.00 

    Por las Licencias, Permisos o Autorizaciones por Anuncios, Carteles o Publicidad  
      Difusión en vía pública 

$1,854.00 
$1,854.00 

      Difusión en vía pública 
    Por Expedición de Cedula Catastral  

$1,854.00 
$23,928.00 

      Por Expedición de Cedula Catastral $23,928.00 

    Por Registro de Directores Responsables de Obra  $45,409.00 
    

      Por Registro de Directores Responsables de Obra $45,409.00 
Por la Expedición de Certificados, Certificaciones, Constancias y Duplicados de 
Documentos  $329,323.00 
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      Expedición de Certificados, documentos y Duplicados $103,035.00 

      Certificación de medidas, colindancias y superficies $19,106.00 

      Certificado de valor catastral, $98,654.00 

      Constancia de alineamiento $14,838.00 

      Demás certificados, certificaciones y constancias $93,690.00 

OTROS DERECHOS  $300,000.00 

    Otros Derechos  $300,000.00 

      Permisos varios $250,000.00 

      ANUNCIO LUMINOSO $50,000.00 

ACCESORIOS DE DERECHOS  $312,941.00 

  Recargos  $312,941.00 

      Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público $312,941.00 

V. PRODUCTOS $144,271.00 

PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE  $144,271.00 
PRODUCTOS DERIVADOS DEL USO Y APROVECHAMIENTO DE BIENES NO SUJETOS A 
RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO  $15,429.00 

      Por Arrendamiento de Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio  $15,429.00 

        Arrendamientos de pisos $15,429.00 

OTROS PRODUCTOS QUE GENERAN INGRESOS CORRIENTES  $106,785.00 

      Intereses Financieros  $84,728.00 

        Intereses Bancarios $35,596.00 

        Interés de inversión $49,132.00 

      Por Uso de Estacionamientos y Baños Públicos  $22,057.00 

        Estacionamientos y Baños $22,057.00 

ACTIVO NO CIRCULANTE $0.00 

CONCESIONES Y FRANQUICIAS $0.00 

      Concesiones $0.00 

        Concesiones $0.00 

VI. APROVECHAMIENTOS $2,481,404.00 

APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $2,481,404.00 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL  $112,590.00 

      Multas Federales no Fiscales  $112,590.00 

        Multas Federales no Fiscales $112,590.00 

MULTAS  $221,803.00 

      Multas Municipales  $221,803.00 

        Infracción de transito $221,081.00 

        Daños de bienes municipales $722.00 

        Multas varias $0.00 

INDEMNIZACIONES  $0.00 
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      Indemnizaciones por daños a bienes municipales  $0.00 

        Indemnizaciones por daños a bienes municipales $0.00 

REINTEGROS  $0.00 

      Reintegros  $0.00 

        Reintegros $0.00 

 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS  $73,768.00 

      Multas $73,768.00 

        Multas $73,768.00 

OTROS APROVECHAMIENTOS  $2,073,243.00 

      Reintegros Presupuestarios $0.00 

        Reintegros varios $0.00 

      Aprovechamientos Diversos $2,073,243.00 

        Otros aprovechamientos $901,784.00 

        2% Sobre nomina $439,768.00 

        1% Estimación de Obras $544,305.00 

        Impuesto sobre el patrimonio $144,572.00 

        5% ESTIMACION DE OBRAS $42,814.00 

VII. INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS 0 

  VIII.    PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $137,183,045.00 

    Participaciones del Municipio  $137,183,045.00 

      Fondo general $75,841,071.00 

      Fondo de fiscalización $3,563,976.00 

      Fondo de fomento municipal 70% $21,362,705.00 

      Impuesto Especial sobre producción y servicios $1,050,992.00 

      Impuesto sobre automóviles nuevos $625,562.00 

      Fondo de extracción de hidrocarburos $24,647,780.00 

      IEPS de gasolina y diésel $2,714,901.00 

      Fondo compensación ISAN $167,289.00 

      Tenencia Estatal $6,159,088.00 
      Alcoholes $2,897.00 

DEVOLUCION ISR1 $900,000.00 

IMPUESTO SOBRE NOMINA $110,364.00 

IMPUESTO ADICIONAL $36,420.00 

   APORTACIONES  $126,453,055.00 

    Fondos de Aportaciones para Municipios  $117,953,055.00 

      Fondo de aportaciones para la Infraestructura social municipal $85,079,856.00 

      Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios $32,873,199.00 

    Fondos de Aportaciones para Dependencias, Entidades y Otros  $8,500,000.00 
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Ingresos Aprobada para el ejercicio fiscal 2017 del Municipio de Escárcega, Campeche. 

 
 
Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2017, guarda equilibrio 

presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 
bis de la Constitución Política del Estado de Campeche. 

 
Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos estimados 

en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará los programas municipales 
prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de ingresos o con la disminución del gasto 
corriente. 

 

      Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del D.F. $8,500,000.00 

    CONVENIOS  $35,551,785.00 

    Convenios o Programas de Aportación Federal para el Municipio  $19,739,337.00 

      Programa HABITAT $0.00 

      Programa POPMI $0.00 

      Programa PDZP $0.00 

      Programa PROSSAPYS $0.00 

      Convenio de Infraestructura Vial $0.00 

      Programa PIBAI $0.00 

      Programa FOPEDARIE $0.00 

      F.I.V. $30,880.00 

      C.D.I. PROII $980,000.00 

      3X1 MIGRANTES $2,000,000.00 

      Programa FAIP $15,000,000.00 

      FORTALECE $1,728,457.00 

      SERVICIOS CULTURALES $0.00 

      I.E.T. $0.00 

    Convenios o Programas de Aportación Estatal para los Municipios  $15,812,448.00 

      Convenio del Programa de Inversión en Infraestructura a las Juntas Municipales $7,708,203.00 

      Aportación Fondo de Producción de Hidrocarburos $842,088.00 

      CONTINGENCIAS ECONOMICAS $7,262,157.00 

9. TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $2,529,251.00 

   AYUDAS SOCIALES  $2,529,251.00 

    Ayudas Sociales por cobrar a Entidades federativas y Municipios $2,529,251.00 

      Apoyo Financiero Estatal $0.00 

      Apoyo Financiero Estatal a Juntas, Agencias y Comisarias Municipales $2,529,251.00 

10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 

      Endeudamiento Interno $0.00 

      Endeudamiento Externo $0.00 
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Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2017, existieren subejercicios, ahorros, o 
economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 
correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
 

Ahora bien resulta importante resaltar que el Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C., evaluará 
tanto el Presupuesto de Egresos Municipal, la Ley de Ingresos Municipal y los formatos ciudadanos de ambos, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2017, bajo la metodología del Índice de Información Presupuestal Municipal 
(IIPM) 2017.  
 

El IIPM tiene como propósito mejorar la calidad de información de los presupuestos, con el fin de 
impulsar la lucha contra la opacidad en el manejo del dinero público. Además, a través del cumplimiento de los 
criterios para desglosar la información y uso de clasificaciones homologadas, es posible un uso de lenguaje que 
permita presentar una versión ciudadana de los presupuestos de una manera más efectiva. 

 
La transparencia presupuestal se debe entender como el quehacer del funcionario público para hacer 

saber a la ciudadanía a través de las instancias correspondientes, cuánto, cómo y en qué se va a gastar el 
dinero público, y se debe entender como una acción fundamental para generar confianza entre la sociedad civil, 
las empresas y el gobierno.  
 

De igual forma es importante considerar lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de 
Campeche, respecto que para la programación del gasto público municipal se tomará como referencia el Plan 
Municipal de Desarrollo de 2015-2018 que deberá guardar concordancia con los objetivos planteados en el Plan 
Estatal de Desarrollo 2015-2021; los cuales contribuyen con la consecución de las metas del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018; la Nueva Agenda para el Desarrollo Post-2015 de los 8 Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM) y los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que impulsa la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), a través del Programa de las Naciones Unidas (PNUD). 

 
El Plan de Desarrollo Municipal, como medio para el eficaz desarrollo integral del Estado para la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, económicos y culturales contenidos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás leyes en la materia, fue realizado mediante una planeación 
estratégica atendiendo a las normas y principios básicos, así como las metodologías y lineamientos establecidos 
por el Comité de Planeación del Estado de Campeche. 

 
A continuación, se muestra el modelo de planificación integral con la alineación y vinculación estatal, 

nacional y los ejes transversales de Perspectiva de Género y Derechos Humanos: 
 
 

PLAN NACIONAL  
DE DESARROLLO  

2013-2018 

PLAN ESTATAL  
DE DESARROLLO  

2015-2021 

PLAN MUNICIPAL  
DE DESARROLLO  

2015-2018 

EJE 1: MÉXICO EN PAZ IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES  IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

EJE 2: MÉXICO 
INCLUYENTE FORTALEZA ECONÓMICA DESARROLLO ECONÓMICO 

INTEGRAL  

EJE 3: MÉXICO CON 
EDUCACIÓN DE 

CALIDAD 

APROVECHAMIENTO DE 
LA RIQUEZA 

 INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
EFICIENTE AL SERVICIO CIUDADANO 

EJE 4: MÉXICO 
PRÓSPERO 

SOCIEDAD FUERTE Y 
PROTEGIDA  SEGURIDAD 

Perspectiva 
de Género 

Derechos 
Humanos 
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EJE 5: MÉXICO CON 
RESPONSABILIDAD 

GLOBAL 

GOBIERNO EFICIENTE Y 
MODERNO 

 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
EFICIENTE Y COMPROMETIDA 

 
Igualdad de Oportunidades: El fortalecimiento integral de las familias Escarceguenses es una 

prioridad, ya que este implica una mejor calidad en la educación desde el hogar para todos los ciudadanos. Se 
debe motivar la inclusión de los núcleos familiares en las actividades escolares, culturales y sociales, con el fin 
de dar continuidad en el hogar al programa educativo realizado en los centros escolares. Es necesario que 
aprendamos a respetar las capacidades de los ciudadanos, con la finalidad de integrarlos a la vida productiva 
de nuestro municipio. Nuestro esfuerzo deberá estar orientado a conseguir la prosperidad social y comunitaria. 

 
Desarrollo Económico Integral: Se generarán condiciones de inversión que brinden derrame económico 

en la comunidad; así mismo, protegeremos el comercio local fortaleciéndolo, pues es una de las mayores 
fuentes de empleo que tiene el municipio. Debemos crear las condiciones para implementar un mejor desarrollo 
económico que garantice mayores ofertas de trabajo, al igual que fortaleceremos todos los proyectos 
productivos agropecuarios que mejoren la calidad de vida de las familias del campo, creando mayores 
oportunidades para los jóvenes del área rural. 

 
Infraestructura Pública eficiente al servicio del ciudadano: Haremos eficaz el ordenamiento urbano 

para crear mejores servicios públicos, así mismo se construirán guarniciones, banquetas, calles, se atenderá la 
alta demanda en la falta de alumbrado público dando continuidad al cambio de luminarias LEDs. Mejoraremos 
los espacios recreativos y deportivos con la finalidad de que el ciudadano en general tenga espacios para una 
mejor ocupación de su tiempo libre. Así mismo crearemos los que hagan falta para dicho fin. Del mismo modo 
mejoraremos la señalización vial y la nomenclatura de la ciudad. 

 
Seguridad: Hablar de Seguridad es un tema que implica tener calles bien iluminadas y limpias; además 

del fomento a la prevención del delito y contar con una corporación eficaz y comprometida con la sociedad. 
Debemos cimentar una sociedad segura incorporando a ésta la participación ciudadana. Sabemos que habrá 
mayor seguridad en la medida que haya mejor infraestructura en las colonias, por tanto, éste es un compromiso 
prioritario con la ciudadanía, el cual se trabajará fuertemente y de la mano con el gobierno del estado y sus 
propuestas para tener una sociedad fuerte y protegida. 

 
Administración pública eficiente y comprometida: Mejorar la atención ciudadana, es una prioridad 

fundamental. Será un compromiso brindar los servicios sin exclusión de ideologías, creencias religiosas, 
preferencias partidistas o posición social, ya que cada ciudadano merece un servicio digno. Se simplificarán los 
trámites administrativos con la finalidad de que el ciudadano tenga mayor facilidad de realizar sus gestiones; 
así mismo es necesaria y urgente la desregularización administrativa, es decir llegar a una administración 
pública eficiente y comprometida con el ciudadano. 

 
Por lo anterior y con el fin de cumplir con las obligaciones vinculadas al ejercicio del gasto público y de 

alinear las acciones de gobierno a lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, se expide el 
presente presupuesto de egresos municipal del ejercicio fiscal 2017, cuyo objetivo primordial es integrar la 
información presupuestal con base en lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
especificar de forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Campeche, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de 
Campeche, la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios, la Ley de Obras Públicas del 
Estado de Campeche y demás legislación aplicable. 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESCÁREGA, CAMPECHE 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

 
ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega para el Ejercicio Fiscal 
2017, para quedar como sigue: 
 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuestal con base en lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma clara las regulaciones del 
ejercicio presupuestario que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche, la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche, la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, la Ley 
de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Campeche, la Ley de Deuda Pública del Estado 
de Campeche y sus Municipios, la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche y demás legislación aplicable 
a la materia. 
 
En la ejecución del gasto público se deberán considerar como ejes articuladores el Plan Municipal de Desarrollo 
2015-2018 y el Plan Estatal de Desarrollo 2015-2021 tomando en cuenta los compromisos, objetivos y metas 
contenidos en los mismos. 
 
Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y de la Contraloría del Municipio de Escárcega, Campeche, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el 
presente decreto. 
 
La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería Municipal 
de Escárcega, Campeche, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que 
establezca la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. Lo anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
Artículo 2.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
 

I. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación legal, que 
el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, mercancías, 
materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones 
específicas. 
 

II. Ahorro presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una vez que se hayan 
cumplido las metas establecidas. 
 

III. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá autoridad 
intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter deliberante, decisorio, y 
representante del Municipio. 
 

IV. Clasificación Administrativa: clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos identificar las 
unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos 
financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis 
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de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además 
permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances 
de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal.  
 

V. Clasificación Económica: clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos que permite 
ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el 
impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.  
 

VI. Clasificación Funcional del Gasto: clasificación presupuestal que agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos.  
 

VII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuestal que consiste en presentar los gastos 
públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su financiamiento. Esta clasificación 
permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
 

VIII. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos 
descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general de cuentas donde cada 
componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades 
diferentes pero enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad.  
 

IX. Clasificación por Tipo de Gasto: clasificación presupuestal que relaciona las transacciones públicas que 
generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de 
Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos.  
 

X. Clasificación Programática: clasificación presupuestal que establece la clasificación de los programas 
presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa y homogénea, las 
asignaciones de recursos de los programas presupuestarios.  
 

XI. Contrato de Colaboración Público Privada: El contrato administrativo celebrado entre una entidad contratante 
y un contratista colaborador, mediante el cual éste último se obliga a prestar, por un plazo acorde con la 
amortización de los activos y/o con el esquema de financiamiento previsto, que en ningún caso podrá exceder 
de treinta años, servicios de cualquier naturaleza que, en adición al financiamiento, total o parcial, de las 
inversiones requeridas, pueden consistir, enunciativa y no limitativamente, en el diseño, construcción, 
equipamiento, operación, administración, mantenimiento, renovación, arrendamiento, transmisión o explotación 
de activos, tangibles o intangibles, requeridos por la entidad contratante para dar cumplimiento a sus funciones 
o prestar servicios públicos a su cargo, a cambio de un precio que podrá determinarse, entre otros factores, en 
función de la disponibilidad y de la calidad de los servicios. 
 

XII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos previstos en la Ley de 
Ingresos Municipal y el Presupuesto de Egresos Municipal. 
 

XIII. Deuda Pública: las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, derivadas de financiamientos a cargo del 
gobierno municipal, en términos de las disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones 
tengan como propósito operaciones de canje o refinanciamiento. 
 

XIV. Deuda Pública Municipal: la que contraigan los municipios, por conducto de sus ayuntamientos, como 
responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades 
de la administración pública paramunicipal a su cargo. 
 

XV. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
 

XVI. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales comprometidas en el Presupuesto 
de Egresos. 
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XVII. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a los otros 
componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para financiar gastos de éstos con tal 
propósito. 
 

XVIII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la propiedad y las 
transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del sistema económico para financiar gastos 
de esas características. 
 

XIX. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de 
terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras oportunamente contratados; así como de 
las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
 

XX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por liquidar certificada o 
documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad competente. 
 

XXI. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que resulta de incorporar, 
en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto aprobado 
 

XXII. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las obligaciones de pago, 
que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier otro medio de pago. 
 

XXIII. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas 
y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos. 
 

XXIV. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los aprobados en 
la Ley de Ingresos Municipal. 
 

XXV. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o cualquier otro medio de pago 
de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además de 
participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los entes públicos. 
 

XXVI. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, 
conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
 

XXVII. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del 
Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
 

XXVIII. Presupuesto basado en Resultados (PbR): Proceso que integra de forma sistemática consideraciones sobre 
los resultados y el impacto de la ejecución de los programas presupuestarios y de la aplicación de los recursos 
asignados en la toma de decisiones, con el objeto de entregar mejores bienes y servicios públicos a la población, 
elevar la calidad del gasto público y promover una más adecuada rendición de cuentas.  
 

XXIX. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el Ayuntamiento a iniciativa 
del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de enero, las actividades, 
obras y servicios previstos en los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
 

XXX. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de capital destinadas tanto 
a obra pública en infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes 
muebles asociadas a estos programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil 
de los activos de infraestructura e inmuebles. 
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XXXI. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo colegiado, 
al municipio. 
 

XXXII. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o en especie, incluyendo 
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo 
del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
 

XXXIII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, –central, descentralizada o 
concesionada a particulares–, creada para asegurar de una manera permanente, regular y continua, la 
satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de derecho público. 
 

XXXIV. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular 
los elementos que integran un proyecto de obra pública; las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías 
que se vinculen con las acciones que regula la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; la dirección o 
supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar 
la eficiencia de las instalaciones. 
 

XXXV. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de procurar 
y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 
 

XXXVI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de elementos metodológicos que permiten realizar una 
valoración objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 
cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan conocer el 
impacto social de los programas y de los proyectos. 
 

XXXVII. Subsidios y Subvenciones: asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades prioritarias de 
interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, con el propósito de: 
apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y 
comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
 

XXXVIII. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir las metas contenidas en 
los programas o sin contar con el compromiso formal de su ejecución. 
 

XXXIX. Trabajadores de Base: serán los no incluidos como trabajadores de confianza, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos que puedan 
desarrollar el servicio respectivo. 
 

XL. Trabajadores de Confianza: Son aquellos que realizan funciones de dirección, inspección, fiscalización o 
trabajos particulares o exclusivos de los Titulares o Funcionarios de Entidades Públicas. Ningún trabajador de 
confianza formará parte de Asociación Sindical alguna ni representará a trabajadores en Organismos que se 
integren al tenor de la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche. 

 
Artículo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención del titular de la Tesorería Municipal de 
Escárcega y de los Síndicos de Asuntos Jurídicos y de Hacienda, tal como lo establecen los artículos 73, 74 y 
124 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estados de Campeche. 
 
Artículo 4.- Los recursos financieros de que se disponga en ejercicio del presupuesto municipal, se administrará 
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén 
destinados, tal como lo establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y 105 fracción III inciso e) de la Constitución Política del Estado de Campeche, y de igual forma deberá ajustarse 
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a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con 
base en lo siguiente: 
 
I. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el 

presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los integrantes de los Consejos 
Municipales. 

II. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el desempeño de su 
función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

III. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes 
de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de desarrollo social y 
económico que formule el ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del municipio 
fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobado y deberá 
ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. Ningún egreso podrá efectuarse sin que exista partida de gasto en el presupuesto de egresos y que tenga 
saldo suficiente para cubrirlo. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del municipio, cuidando 
en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente devengados, con excepción de los 
anticipos que se encuentren debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 
respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes correspondientes, 
debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las leyes y por este 
presupuesto. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos extraordinarios se aplicarán 
preferentemente para cubrir pasivos municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni 
pagados en el ejercicio 2017, siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en 
específico. 

XII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas municipales prioritarios, y en todo 
caso se subsanarán con otra fuente de ingresos previa aprobación correspondiente o con la disminución 
del gasto corriente. 

XIII. La Dirección de Planeación implementará el Presupuesto basado en Resultados de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia.  

XIV. El/La Dirección de Planeación implementará el Sistema de Evaluación al Desempeño de conformidad con 
la normatividad aplicable en la materia. 

XV. Los gastos de ceremonial y de orden social, comisiones de personal al interior del Estado, congresos, 
convenciones, festivales y exposiciones, reduciendo el número de integrantes al estrictamente necesario, 
para la atención de los asuntos de su competencia.  

XVI. Reducir la contratación, estudios e investigaciones.  
XVII. Publicidad, publicaciones oficiales y en general relacionadas con actividades de comunicación social. 

El Municipio, para la difusión de sus actividades, tanto en medios impresos como electrónicos, sean 
públicos o privados, solo podrá contratar publicidad mediante órdenes de compra a tarifas comerciales 
debidamente acreditadas. Se suspende la publicación de esquelas, felicitaciones y demás similares en 
medios escritos, electrónicos, radiofónicos y televisivos con excepción del Presidente Municipal.  

XVIII. Viáticos y pasajes, los cuales deberán apegarse al manual que para este efecto emite la Tesorería así 
como reducir al mínimo indispensable el número de los servidores públicos enviados a una misma comisión.  

XIX. Alimentos y utensilios se deberá reducir al mínimo, la alimentación del personal de la Administración Pública 
Municipal, derivado del desempeño de sus funciones, y en el caso de que se requiera deberá estar 
plenamente justificado. Los gastos de alimentación derivado de atención a servicios públicos que no formen 
parte de la Administración Pública Municipal, queda restringido, para cuya aceptación y comprobación 
deberá apegarse estrictamente a lo establecido en la legislación fiscal y en la normatividad establecida por 
la Tesorería.  

XX. Se deberán tomar medidas para reducir el consumo del servicio telefónico, cancelando las líneas que no 
son indispensables, y utilizar el servicio telefónico solo para fines oficiales. En cuanto al servicio de telefonía 
celular, este servicio queda restringido, salvo previa autorización de la Tesorería.  

XXI. Los Titulares de las Direcciones y Organismos Descentralizados, serán responsables de reducir selectiva 
y eficientemente los gastos de administración, sin detrimento de la realización oportuna y eficiente de los 
programas a su cargo y de la adecuada prestación de los bienes y servicios de su competencia; así como 
de cubrir con la debida oportunidad de sus obligaciones reales de pago, con estricto apego a las demás 
disposiciones de este Presupuesto y a las Normas que emita la Tesorería.  
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XXII. Las áreas administrativas de las Direcciones y Organismos Descentralizados deberán vigilar que las 

erogaciones del gasto corriente se apeguen a los presupuestos aprobados, para ello deberán establecer 
programas para fomentar el ahorro por concepto de energía eléctrica, combustibles, teléfonos, agua 
potable, materiales de oficina, impresión y fotocopiado, inventarios, ocupación de espacios físicos, así como 
de otros renglones del gasto corriente.  

 
XXIII. El ejercicio del gasto de adquisiciones, las Direcciones y Organismos Descentralizados de la 

Administración Pública Municipal en el ejercicio de sus presupuestos para el año 2017 no podrán efectuar 
adquisiciones o nuevos arrendamientos de:  

 
a. Bienes Inmuebles para oficinas públicas destinados a programas administrativos, con 

excepción de las erogaciones estrictamente indispensables para el cumplimiento de sus 
objetivos. En consecuencia, se deberá optimizar la utilización de los espacios físicos 
disponibles y el aprovechamiento de los bienes y servicios de que se dispongan.  

b. Vehículos terrestres, con excepción de aquellos necesarios para la seguridad pública, 
supervisión de obras y desarrollo de programas productivos prioritarios y de servicios básicos 
o en sustitución de los que, por condiciones, ya no sean útiles para el servicio, o a lo que se 
adquieran como consecuencia del pago de seguros de otros vehículos siniestrados.  

c. Cualquier erogación que realice la Dirección de Administración e Innovación Gubernamental 
en atención a los requerimientos de las Direcciones y Organismos, por los conceptos 
previstos en las fracciones anteriores, requerirá de la previa autorización de la Dirección de 
Planeación, en la forma y términos que ésta determine.  

 
XXIV. El Presidente Municipal, previa aprobación del H. Cabildo, por conducto de la Dirección de Planeación 

podrá determinar reducciones, diferimientos o cancelaciones de programas y conceptos de gasto corriente 
y servicios personales de las Direcciones y Organismos Descentralizados cuando ello represente la 
posibilidad de obtener ahorros, en función de la productividad y eficiencia de las mismas Direcciones y 
Organismos. En todo momento se respetará el presupuesto destinado a los programas prioritarios y en 
especial los destinados al bienestar social.  

 
XXV. Para la aplicación de los remanentes que se generan con tal motivo, el Presidente Municipal, previo 

acuerdo del H. Cabildo; por conducto de la Tesorería resolverá lo conducente debiendo dar prioridad a las 
Direcciones y Organismos en que se hubiesen generado dichos ahorros para estimular así la productividad 
de las mismas.  

 
 
Artículo 5.- Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017, el ayuntamiento deberá remitir al 
H. Congreso del Estado de Campeche para su conocimiento y efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública la información siguiente:  
 
I. Copia del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2017 y acta de Sesión de Cabildo en 

que se aprobó. 
II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 
III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificaciones presupuestales armonizadas, emitidas 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Artículo 6.- La Tesorería Municipal de Escárcega, Campeche será la responsable que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable. 
 
El presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2017 deberá ser difundido en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, del artículo 65 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche. 
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CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 
Artículo 7.- El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, 
Campeche, comprende la cantidad de $319,841,943.00 (Son: Trescientos diecinueve Millones, ochocientos 
cuarenta y un mil , novecientos cuarenta y tres pesos 00/100 M.N)y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Escárcega, Campeche, para el Ejercicio Fiscal de 2017, 
guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 54 bis de la Constitución Política del Estado de 
Campeche.  
 
Artículo 8.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren insuficientes para 
cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la administración municipal, el ayuntamiento 
podrá acordar las modificaciones o ampliaciones necesarias en función de la disponibilidad de fondos y previa 
justificación de las mismas. 
  

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones presupuestarias, 
siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio ayuntamiento califique como de 
prioritarias o urgentes. 
 
Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la clasificación por tipo de 
gasto se distribuye de la siguiente manera: 

 

 

 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presupuesto Aprobado 

1 Gasto Corriente $ 210,247,651.77 

2 Gasto de Capital $92,887,990.45 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos $12,000,000.00 

4 Pensiones y Jubilaciones $4,706,300.78 

5 Participaciones 0 

Total General $ 319,841,943.00 

 
Artículo 10.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017, de acuerdo con la clasificación económica, 
se distribuye de la siguiente manera: 
 

Clasificación Económica (CE) 

CE  Presupuesto 
aprobado  

2 – GASTOS   
303,135,642.22  

2.1 - GASTOS CORRIENTES   
210,247,651.77  
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2.1.1 - Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/Gastos de Explotación de 
las Entidades Empresariales  

  
190,914,634.12  

2.1.1.1  - Remuneraciones   
138,600,169.05  

2.1.1.2  - Compra de bienes y servicios     
52,314,465.07  

2.1.1.3  - Variación de existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 0  
2.1.1.4  - Depreciación y amortización 0  
2.1.1.5 - Estimaciones por deterioro de inventarios 0  
2.1.1.6  - Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las 
entidades empresariales 0  

2.1.2 - Prestaciones de la Seguridad Social           
60,000,000   

2.1.3 - Gastos de la Propiedad            
60,000.00  

2.1.3.1  - Intereses                  -    
2.1.3.1.1 - Intereses de la deuda interna                  -    
2.1.3.1.2 - Intereses de la deuda externa                  -    
2.1.3.2  - Gastos de la propiedad distintos de intereses             - 

2.1.3.2.1  - Dividendos y retiros de las cuasisociedades - 
           

2.1.3.2.2  - Arrendamientos de tierras y terrenos      
60,000.00         

2.1.4 - Subsidios y Subvenciones a Empresas                  -    
2.1.4.1  - A entidades empresariales del sector privado                  -    
2.1.4.1.1 - A entidades empresariales no financieras                  -    
2.1.4.1.2 - A entidades empresariales financieras                  -    
2.1.4.2  - A entidades empresariales del sector público                  -    
2.1.4.2.1 - A entidades empresariales no financieras                  -    
2.1.4.2.2 - A entidades empresariales financieras                  -    
2.1.5  - Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 19,273,017.65      

2.1.5.1 - Al sector privado       
3,625,200.00 

2.1.5.2 - Al sector público     
15,647,817.65  

2.1.5.2.1 - A la Federación     0  
2.1.5.2.2 - A las Entidades Federativas                  -    

2.1.5.2.3 - A los Municipios                  
15,647,817.65    

2.1.5.3  - Al sector externo                  -    
2.1.5.3.1 - A gobiernos extranjeros                  -    
2.1.5.3.2 - A organismos internacionales                  -    
2.1.5.3.3 - Al sector privado externo                  -    
2.1.6 - Impuesto Sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades Empresariales 
Públicas       0  

2.1.7 – Participaciones                  -    
2.1.8 - Provisiones y Otras Estimaciones                  -    
2.1.8.1 - Provisiones a corto plazo                  -    
2.1.8.2 - Provisiones a largo plazo                  -    
2.1.8.3  - Estimaciones por pérdida o deterioro a corto plazo                  -    
2.1.8.4  - Estimaciones por pérdida o deterioro a largo plazo                  -    
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2.2 - GASTOS DE CAPITAL 92,887,990.45  

2.2.1 - Construcciones en Proceso 91,949,190.45  
2.2.2  - Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 938,800.00 
2.2.2.1 - Viviendas, Edificios y Estructuras                  -    
2.2.2.1.1 – Viviendas                  -    
2.2.2.1.2 - Edificios no residenciales                  -    
2.2.2.1.3 - Otras estructuras                  -    
2.2.2.2 - Maquinaria y Equipo          438,800  
2.2.2.2.1 - Equipo de transporte                  -    
2.2.2.2.2 - Equipo de tecnología de la información y comunicaciones          330,000  
2.2.2.2.3 - Otra maquinaria y equipo          108,800  
2.2.2.3 - Equipo de Defensa y Seguridad                  -    
2.2.2.4 - Activos Biológicos Cultivados                  -    
2.2.2.4.1 - Ganado para cría, leche, tiro, etc. que dan productos recurrentes                  -    
2.2.2.4.2 - Arboles, cultivos y otras plantaciones que dan productos recurrentes                  -    
2.2.2.5 - Activos Fijos Intangibles          500,000  
2.2.2.5.1 - Investigación y desarrollo                  -    
2.2.2.5.2 - Exploración y evaluación minera                  -    
2.2.2.5.3 - Programas de informática y bases de datos          500,000  
2.2.2.5.4 - Originales para esparcimiento, literarios o artísticos                  -    
2.2.2.5.5 - Otros activos fijos intangibles                  -    
2.2.3 - Incremento de Existencias                  -    
2.2.3.1 - Materiales y suministros                  -    
2.2.3.2 - Materias primas                  -    
2.2.3.3  - Trabajos en curso                  -    
2.2.3.4  - Bienes terminados                  -    
2.2.3.5  - Bienes para venta                  -    
2.2.3.6 - Bienes en tránsito                  -    
2.2.3.7 - Existencias de materiales de seguridad y defensa                  -    
2.2.4  - Objetos de Valor                  -    
2.2.4.1 - Metales y piedras preciosas                  -    
2.2.4.2 - Antigüedades y otros objetos de arte                  -    
2.2.4.3 - Otros objetos de valor                  -    
2.2.5 - Activos no Producidos                  -    
2.2.5.1 - Activos tangibles no producidos de origen natural                  -    
2.2.5.1.1 - Tierras y Terrenos                  -    
2.2.5.1.2 - Recursos minerales y energéticos                  -    
2.2.5.1.3 - Recursos biológicos no cultivados                  -    
2.2.5.1.4 - Recursos hídricos                  -    
2.2.5.1.5 - Otros activos de origen natural                  -    
2.2.5.2 - Activos intangibles no producidos                  -    
2.2.5.2.1 - Derechos patentados                  -    
2.2.5.2.2 - Arrendamientos operativos comerciales                  -    
2.2.5.2.3 - Fondos de comercio adquiridos                  -    
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2.2.5.2.4 - Otros activos intangibles no producidos                  -    
2.2.6  - Transferencias, Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados                  -    
2.2.6.1 - Al sector privado                  -    
2.2.6.2 - Al sector público                  -    
2.2.6.2.1 - A la Federación                  -    
2.2.6.2.2 - A Entidades Federativas                  -    
2.2.6.2.3 - A Municipios                  -    
2.2.6.3 - Al sector externo                  -    
2.2.6.3.1 - A gobiernos extranjeros                  -    
2.2.6.3.2 - A organismos internacionales                  -    
2.2.6.3.3 - Al sector privado externo                  -    
2.2.7 - Inversión Financiera con Fines de Política Económica                  -    
2.2.7.1 - Acciones y participaciones de capital                  -    
2.2.7.2 - Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política económica                  -    
2.2.7.3 - Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica                  -    
2.2.7.4 - Concesión de Préstamos                  -    
3 – FINANCIAMIENTO 12,000.000.00 
3.1 - FUENTES FINANCIERAS                  -    
3.1.1  - Disminución de Activos Financieros                  -    
3.1.1.1  - Disminución de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)                  -    
3.1.1.1.1  - Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalentes)                  -    
3.1.1.1.2  - Disminución de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir 
efectivo o equivalentes)                  -    

3.1.1.1.3  - Disminución de cuentas por cobrar                  -    
3.1.1.1.4  - Disminución de documentos por cobrar                  -    
3.1.1.1.5  - Recuperación de préstamos otorgados de corto plazo                  -    
3.1.1.1.6  - Disminución de otros activos financieros corrientes                  -    
3.1.1.2  - Disminución de Activos Financieros No Corrientes                  -    
3.1.1.2.1 - Recuperación de inversiones financieras de largo plazo con fines de liquidez                  -    
3.1.1.2.2 - Disminución de otros activos financieros no corrientes                  -    
3.1.2  - Incremento de pasivos                  -    
3.1.2.1  - Incremento de Pasivos Corrientes                  -    
3.1.2.1.1  - Incremento de cuentas por pagar                  -    
3.1.2.1.2  - Incremento de documentos por pagar                  -    
3.1.2.1.3  - Conversión de la deuda pública a largo plazo en porción circulante                  -    
3.1.2.1.4 - Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo                  -    
3.1.2.1.4 - Incremento de otros pasivos de corto plazo                  -    
3.1.2.2  - Incremento de Pasivos No Corrientes                  -    
3.1.2.2.1  - Incremento de cuentas por pagar a largo plazo                  -    
3.1.2.2.2 - Incremento de documentos por pagar a largo plazo                  -    
3.1.2.2.3  - Colocación de títulos y valores a largo plazo                  -    
3.1.2.2.4  - Obtención de préstamos de la deuda pública a largo plazo                  -    
3.1.2.2.5  - Incremento de otros pasivos de largo plazo                  -    
3.1.3  - Incremento del Patrimonio                  -    
3.2 - APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 12,000.000.00 
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3.2.1  - Incremento de Activos Financieros                  -    
3.2.1.1  - Incremento de Activos Financieros Corrientes (Circulantes)                  -    
3.2.1.1.1 - Incremento de caja y bancos (efectivo y equivalentes)                  -    
3.2.1.1.2 - Incremento de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir 
efectivo y equivalentes)                  -    

3.2.1.1.3  - Incremento de cuentas por cobrar                  -    
3.2.1.1.4  - Incremento de documentos por cobrar                  -    
3.2.1.1.5  - Préstamos otorgados de corto plazo                  -    
3.2.1.1.6  - Incremento de otros activos financieros corrientes                  -    
3.2.1.2  - Incremento de Activos Financieros No Corrientes                  -    
3.2.1.2.1  - Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez                  -    
3.2.1.2.2  - Incremento de otros activos financieros no corrientes                  -    
3.2.2  - Disminución de Pasivos 12,000.000.00 
3.2.2.1  - Disminución de Pasivos Corrientes 12,000.000.00 

3.2.2.1.1  - Disminución de Cuentas por Pagar       
12,000.000.00  

3.2.2.1.2  - Disminución de Documentos por Pagar                  -    
3.2.2.1.3  - Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo                  -    
3.2.2.2  - Disminución de Pasivos no Corrientes                  -    
3.2.2.2.1  - Disminución de Cuentas por Pagar a Largo Plazo                  -    
3.2.2.2.2  - Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo                  -    
3.2.2.2.3  - Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante                  -    
3.2.2.2.4  - Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo                  -    
3.2.3 - Disminución de Patrimonio                  -    

Total General   
315,135,642.22  

 
Aclaración a la Clasificación Económica: Derivado de que el “ACUERDO por el que se emite la Clasificación 
Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos” emitido el 7 de julio de 
2011 por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) no refleja los cambios a la Clasificación 
Económica derivados de la Reforma al “Acuerdo por el que se emite el Clasificador por Tipo del Gasto” del 30 
de septiembre de 2015; la asignación presupuestaria del COG 4510 Pensiones por $ 4,706,300.78 (Son: Cuatro 
millones, setecientos seis mil, trescientos pesos 78/100 M.N.) se presenta de forma independiente al 
Clasificador Económico. 
 

Artículo 11.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la Clasificación por Objeto 
del Gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente manera: 
 

Clasificación por Objeto del Gasto (COG) 

COG CONCEPTO  Presupuesto 
Aprobado  

1000 SERVICIOS PERSONALES  $ 138,600,169.05  
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 

PERMANENTE  $  58,038,222.19  
1110 Dietas  $    5,929,459.20  
1111     Dietas  $    5,929,459.20  
1130 Sueldos base al personal permanente  $  52,108,762.99  
1132    Sueldos al personal de Base  $  52,108,762.99  
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1200 Remuneraciones al personal de carácter transitorio  $  11,105,544.89  
1220 Sueldos base al personal eventual  $  11,105,544.89  
1222     Sueldos base al personal eventual  $  11,105,544.89  
1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES  $  52,759,555.83  
1310 Primas por años de servicio efectivos prestados  $    2,329,114.00  
1311    Prima Quinquenal por años de servicio efectivos prestados  $    2,329,114.00  
1320 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de año  $  18,281,643.99  
1321     Primas  vacacional y dominical  $    3,926,950.52  
1322     Aguinaldo o Gratificación de Fin de año  $  14,354,693.47  
1340  Compensaciones  $  32,148,797.84  
1345    Compensaciones garantizadas  $    9,443,813.48  
1346     Previsión social múltiple  $  15,479,061.84  
1347     Otras prestaciones  $    7,225,922.52  
1400 SEGURIDAD SOCIAL  $    7,631,983.73  
1410 Aportaciones de seguridad social  $    5,681,983.73  
1412    Cuotas al IMSS  $    5,681,983.73  
1440 Aportaciones para seguros  $    1,950,000.00  
1441    Aportaciones para el seguro de vida del personal  $    1,950,000.00  
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONÓMICAS  $    7,949,522.96  
1510 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo  $    1,296,000.00  
1511   Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo.  $    1,296,000.00  
1520 Indemnizaciones  $    1,017,322.86  
1521    Liquidaciones por indemnizaciones por sueldos y salarios caídos  $      1,017,322.9  
1540 Prestaciones contractuales  $    5,239,859.10  
1541    Prestaciones contractuales  $    5,239,859.10  
1590 Otras prestaciones sociales y económicas  $       396,341.00  
1591    Otras prestaciones sociales y económicas  $       396,341.00  
1700 PAGO DE ESTÍMULOS A SERVIDORES PÚBLICOS  $    1,115,339.45  
1710 Estímulos  $    1,115,339.45  
1713   Estímulos  $    1,115,339.45  
2000 MATERIALES Y SUMINISTRO  $  16,636,223.69  
2100 Materiales de administración, emisión de docuemntos y 

artículos de oficiales  $    3,950,000.00  
2110 Materiales, útiles y equipos menores de oficina  $    1,200,000.00  
2111 Materiales, útiles y equipos menores de oficina  $    1,200,000.00  
2120 Materiales y útiles de impresión y reproducción  $    1,400,000.00  
2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción  $    1,400,000.00  
2140 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la 

información y comunicaciones  $       300,000.00  
2141 Materiales,útiles,equipos y bienes informáticos para el 

procesamiento en tecnologías de la información y comunicaciones  $       300,000.00  
2150 Material impreso e información digital  $       300,000.00  
2151 Material impreso e información digital  $       300,000.00  
2160 Material de limpieza  $       450,000.00  
2161 Material de limpieza  $       450,000.00  
2180 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas  $       300,000.00  
2181 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas  $       300,000.00  
2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS  $       600,000.00  
2210 Productos alimenticios para personas  $       600,000.00  
2211 Productos alimenticios para personas  $       600,000.00  
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2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN  $                    -    

2310 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como 
materia prima  $                    -    

2311 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como 
materia prima  $                    -    

2320 Insumos textiles adquiridos como materia prima  $                    -    
2321 Insumos textiles adquiridos como materia prima  $                    -    
2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 

REPARACIÓN  $    3,840,000.00  
2410 Productos minerales no metálicos  $         60,000.00  
2411 Productos minerales no metálicos  $         60,000.00  
2420 Cemento y productos de concreto  $         60,000.00  
2421 Cemento y productos de concreto  $         60,000.00  
2430 Cal, yeso y productos de yeso  $         10,000.00  
2431 Cal, yeso y productos de yeso  $         10,000.00  
2440 Madera y productos de madera  $         50,000.00  
2441 Madera y productos de madera  $         50,000.00  
2460 Material eléctrico y electrónico  $    2,500,000.00  
2461 Material eléctrico y electrónico  $    2,500,000.00  
2470 Artículos metálicos para la construcción  $       800,000.00  
2471 Artículos metálicos para la construcción  $       800,000.00  
2480 Materiales complementarios  $       210,000.00  
2481 Estructura y manufacturas  $         60,000.00  
2482 Materiales complementarios  $       150,000.00  
2490 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  $       150,000.00  
2491 Otros materiales y artículos de construcción y reparación  $       150,000.00  
2500 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorios  $       301,561.94  
2510 Productos quimicos básicos  $       145,000.00  
2511 Productos químicos básicos  $       145,000.00  
2520 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  $         67,746.97  
2521 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos  $         67,746.97  
2530 Medicinas y productos farmacéuticos  $         76,288.64  
2531 Medicinas y productos farmacéuticos  $         76,288.64  
2560 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  $         12,526.33  
2561 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados  $         12,526.33  
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS  $    6,750,000.00  
2610 Combustibles, lubricantes y aditivos  $    6,750,000.00  
2611 Combustibles  $    6,500,000.00  
2612 Lubricantes y aditivos  $       250,000.00  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS  $       393,161.75  
2710 Vestuario y uniformes  $       201,818.84  
2711 Vestuario y uniformes  $       201,818.84  
2720 Prendas de seguridad y protección personal  $       133,717.84  
2721 Prendas de seguridad y protección personal  $       133,717.84  
2730 Artículos deportivos  $         57,625.07  
2731 Artículos deportivos  $         57,625.07  
2740 Productos textiles  $                    -    
2741 Productos textiles  $                    -    
2800 Materiales y suministro para seguridad  $         15,000.00  
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2820 Materiales de seguridad pública  $         15,000.00  
2821 Materiales para el señalamiento de tránsito  $         15,000.00  
2830 Prendas de protección para seguridad pública y nacional  $                    -    
2831 Prendas de protección para seguridad pública y nacional  $                    -    
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

 $       786,500.00  
2910 Herramientas menores  $       150,000.00  
2911 Herramientas menores  $       150,000.00  
2920 Refacciones y accesorios menores de edificios  $         11,500.00  
2921 Refacciones y accesorios menores de edificios  $         11,500.00  
2930 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo  $         25,000.00  
2931 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo  $         25,000.00  
2940 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de información  $       100,000.00  
2941 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información 
 $       100,000.00  

2960 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  $       320,000.00  
2961 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte  $       320,000.00  
2980 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos  $       180,000.00  
2981 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos  $       180,000.00  
3000 SERVICIOS GENERALES  $  35,738,241.38  
3100 SERVICIOS BÁSICOS  $  19,660,000.00  
3110 Energía eléctrica  $  19,000,000.00  
3111 Servicio de Energía eléctrica  $  19,000,000.00  
3120 Gas  $         45,000.00  
3121 Servicio de Gas  $         45,000.00  
3140 Telefonia Tradicional  $       300,000.00  
3141 Servicio telefónico tradicional  $       300,000.00  
3150 Telefonia celular  $       240,000.00  
3151 Servicio de Telefonía celular  $       240,000.00  
3160 Servicios de telecomunicaciones y satélites  $                    -    
3161 Servicios de telecomunicaciones y satélites  $                    -    
3170 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de 

información  $         60,000.00  
3171 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 

información  $         60,000.00  
3190 Servicios integrales y otros servicios  $         15,000.00  
3191 Servicios integrales de telecomunicación y otros servicios  $         15,000.00  
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO  $    1,078,156.16  
3210 Arrendamiento de terrenos  $         60,000.00  
3211 Arrendamiento de terrenos  $         60,000.00  
3220 Arrendamiento de edificios  $       153,500.00  
3221 Arrendamiento de edificios y Locales  $       153,500.00  
3250 Arrendamiento de equipo de transporte  $       560,968.16  
3251 Arrendamiento de equipo de transporte  $       560,968.16  
3260 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas  $       303,688.00  
3261 Arrendamiento de maquinaria, equipos y herramientas  $       303,688.00  
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3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS, TÉCNICOS Y 
OTROS SERVICIOS  $    1,050,000.00  

3310 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados  $       250,000.00  
3311 Servicios legales, de contabilidad, auditoría y relacionados  $       250,000.00  
3330 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnicas y en 

tecnologías de la información  $       350,000.00  
3331 Servicios de consultoría administrativa, procesos, técnica, en TI, y 

para certificaciones de sistemas y procesos  $       350,000.00  
3340 Servicios de capacitación  $       100,000.00  
3341 Servicios de capacitación a servidores públicos  $       100,000.00  
3350 Servicios de investigacíon científica y desarrollo  $                    -    
3351 Estudios e investigaciones  $                    -    
3360 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresíon  $       300,000.00  
3361 Servicios de apoyo administrativo, fotocopiado e impresión  $       300,000.00  
3380 Servicios de vigilancia  $                    -    
3381 Servicios de vigilancia  $                    -    
3390 Servicios profesionales, científicos y técnoicos integrales  $         50,000.00  
3391 Servicios profesionales, científicos y técnicos integrales  $         50,000.00  
3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES  $       430,000.00  
3410 Servicios financieros y bancarios  $       140,000.00  
3411 Servicios financieros y bancarios  $       140,000.00  
3430 Servicios de recaudación, traslado y custodia de valores  $         45,000.00  
3431 Gastos inherentes a la recaudación  $         45,000.00  
3440 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas  $                    -    
3441 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas del estado  $                    -    
3450 Seguro de bienes patrimoniales  $       220,000.00  
3451 Seguro de bienes patrimoniales  $       220,000.00  
3470 Fletes y maniobras  $         25,000.00  
3471 Fletes y maniobras  $         25,000.00  
3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN  $    3,380,000.00  
3510 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  $    1,500,000.00  
3511 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles  $    1,500,000.00  
3520 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 

administración, educacional y recreativo  $         80,000.00  
3521 Instalación,reparación,mantenimiento y conservación de mobiliario 

y equipo de administración, educacional  y recreativo  $         80,000.00  
3530 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 

tecnologías de la información  $       600,000.00  
3531 Instalación, reparación, mantenimiento y conservación de equipo 

de cómputo y tecnologías de la información.  $       600,000.00  
3550 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte  $    1,200,000.00  
3551 Reparación, mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales.  $    1,200,000.00  
3570 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria y otros 

equipos y herramienta  $                    -    
3571 Instalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros 

equipos y herramienta  $                    -    
3590 Servicios de jardinería y fumigación  $                    -    
3591 Servicios de jardinería y fumigación  $                    -    
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 

 $    1,722,210.00  
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3610 Difusión por radio,televisión y otros medios de mensaje sobre 
programas y actividades gubernamentales  $       572,608.23  

3611 Periódicos y revistas  $       302,435.00  
3612 Impresiones y Publicaciones Oficiales  $       148,887.00  
3613 Radio y televisión  $       121,286.23  
3620 Difusión por radio,televisión y otros medios de mensajes 

comerciales para promover la venta de bienes o servicios  $    1,149,601.77  
3621 Difusión por radio,televisión y otros medios de mensajes 

comerciales para promover la venta de bienes,productos o 
servicios  $    1,149,601.77  

3700 Servicios de traslados y viáticos  $       880,000.00  
3710 Pasajes aéreos  $       280,000.00  
3711 Pasajes aéreos  $       280,000.00  
3720 Pasajes terrestres  $                    -    
3721 Pasajes terrestres  $                    -    
3750 Viáticos en el país  $       600,000.00  
3751 Viáticos en el país  $       600,000.00  
3800 SERVICIOS OFICIALES  $    4,200,000.00  
3810 Gastos ceremonial  $       200,000.00  
3811 Gastos de ceremonial  $       200,000.00  
3820 Gastos de orden social y cultural  $    4,000,000.00  
3821 Gastos de orden social y cultural  $    4,000,000.00  
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES  $    3,337,875.22  
3910 Servicios funerales y de cementerios  $         18,000.00  
3911 Servicios funerarios y de cementerios  $         18,000.00  
3920 Impuestos y derechos  $       104,423.00  
3921 Impuestos y derechos  $       104,423.00  
3950 Penas, multas, accesorios y actualizaciones  $       275,452.22  
3951 Penas, multas, accesorios y actualizaciones  $       275,452.22  
3980 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 

laboral  $    2,940,000.00  
3981 Impuestos sobre nóminas  $    2,940,000.00  
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTROS 

SERVICIOS  $  23,979,318.43  
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 

PÚBLICO  $  15,647,817.65  
4110 Asignación presupuestarias al Poder Ejecutivo  $       250,518.00  
4111 Asignaciones presupuestarias vía nómina  $                    -    
4114 Subsidio Estatal a Juntas, Comisarias y Agencias  $       250,518.00  
4150 Transferencia internas otorgadas a entidades paraestatales no 

empresariales y no financieras  $  15,397,299.65  
4152 Asignaciones presupuestarias al Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia  $    8,497,409.65  
4153 Asignaciones presupuestarias al Sistema Municipal de Agua 

Potable  $    6,899,890.00  
4200 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO  $                    -    
4240 Transferencia otorgadas a entidades federativas y municipios  $                    -    
4242 Apoyo a Juntas, Agencias y Comisarías     
4243 Apoyo para obras de infraestructura a Juntas Municipales y 

Municipios  $                    -    
4400 AYUDAS SOCIALES  $    3,625,200.00  
4410 Ayudas sociales a personas  $    2,000,000.00  



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 172

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 30 de 2016

  

4411 Ayudas diversas  $    2,000,000.00  
4420 Becas y otras ayudas para programas de capacitación  $       505,200.00  
4421 Becas y otras ayudas para programas de capacitación  $       505,200.00  
4450 Ayudas sociales a  instituciones sin fines de lucro  $    1,120,000.00  
4451 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro  $    1,120,000.00  
4480 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros  $                    -    
4481 Ayudas por desastres naturales y otros siniestros  $                    -    
4500 PENSIONES Y JUBILACIONES  $    4,706,300.78  
4510 Pensiones  $    4,706,300.78  
4511 Pensiones  $    4,706,300.78  
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  $       938,800.00  
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN  $       330,000.00  
5110 Muebles de oficina y estantería  $       200,000.00  
5111 Muebles de oficina y estantería  $       200,000.00  
5150 Equipos de cómputo y de tecnologías de la información  $       130,000.00  
5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la información Bienes 

Informáticos  $       130,000.00  
5190 Otro mobiliario y equipo de administración  $                    -    
5191 Otros mobiliarios y equipos de administración  $                    -    
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

 $         70,000.00  
5230 Cámaras fotográficas y de video  $         45,000.00  
5231 Cámaras fotográficas y de video  $         45,000.00  
5290 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  $         25,000.00  
5291 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo  $         25,000.00  
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  $         38,800.00  
5620 Maquinaria y equipo industrial  $         10,000.00  
5621 Maquinaria y equipo industrial  $         10,000.00  
5640 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial  $                    -    
5641 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración 

industrial y comercial  $                    -    
5650 Equipo de comunicación y telecomunicación  $         20,000.00  
5651 Equipo de comunicación y telecomunicación  $         20,000.00  
5660 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  $                    -    
5661 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  

maquinaria y equipo eléctrico y electrónico  $                    -    
5670 Herramientas y máquinas-herramientas  $          8,800.00  
5671 Herramientas y máquinas-herramienta  $          8,800.00  
5900 ACTIVOS INTANGIBLES  $       500,000.00  
5910 Software  $       500,000.00  
5911 Software  $       500,000.00  
6000 INVERSIÓN PÚBLICA  $  91,949,190.45  
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO  $  91,949,190.45  
6110 Edificación habitacional  $  28,638,283.89  
6111 Edificación habitacional  $  28,638,283.89  
6120 Edificación no habitacional  $    3,415,268.00  
6121 Infraestructura educativa  $    1,474,841.89  
6122 Infraestructura Recreacional  $    1,727,567.35  
6123 Infraestructura en salud  $       212,858.76  
6130 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones  $  36,688,585.26  
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6131 Infraestructura en agua potable y alcantarillado  $  15,786,816.85  
6132 Infraestructura en electrificación  $  20,901,768.41  
6140 División de terrenos y construcción de obras de urbanización  $  13,913,211.53  
6142 Construcción de obras de urbanización.  $  13,913,211.53  
6160 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada  $    5,347,137.56  
6161 Infraestructura Pecuaria  $    5,347,137.56  
6200 OBRA PÚBLICA EN BIENES PROPIOS  $                    -    
6230 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, 

gas, electricidad y telecomunicaciones  $    3,946,704.21  
6231 Infraestructura en agua potable y alcantarillado.  $    3,946,704.21  
9000 DEUDA PÚBLICA  $  12,000,000.00  
9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

(ADEFAS)  $  12,000,000.00  
9910 ADEFAS  $  12,000,000.00  
9911 ADEFAS  $  12,000,000.00  
  Total  $   319,841,943.00  

 
Los gastos por concepto de comunicación social se importan la cantidad de $1,722,210.00 (Son: Un millón, 
setecientos veintidós mil, doscientos diez pesos 00/100 M.N.) y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
 
El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $ 4,706,300.78(Son: Cuatro millones, 
setecientosseis mil, trecientos  pesos 78/100 M.N.), y se desglosa en las partidas genéricas 451 Pensiones, 452 
Jubilaciones y 459 Otras Pensiones y Jubilaciones.  
 

Partidas Monto 

451 Pensiones       $4,706,300.78  

452 Jubilaciones 0 

459 Otras pensiones y jubilaciones 0 

Total       $4,706,300.78 

 
Artículo 12.- Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento importan la cantidad de: $319,841,943.00 (Son: 
Trescientos diecinueve millones, ochocientos cuarenta y un mil, novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
y de acuerdo a la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de 
las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 
 
 

Clasificación por Objeto del Gasto por Clasificación Administrativa (COG-CA) 

COG-CA Presupuesto Aprobado 

01-PRESIDENCIA $18,380,138.06 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $11,003,246.99 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $1,203,856.60 

3000 - SERVICIOS GENERALES $6,027,436.17 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $145,598.30 
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6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

02-REGIDORES $8,307,133.70 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $7,647,402.61 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $317,525.23 

3000 - SERVICIOS GENERALES $342,205.86 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

03-SECRETARIA $13,212,806.15 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $12,104,373.14 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $754,898.63 

3000 - SERVICIOS GENERALES $321,329.38 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $32,205.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

04-TESORERIA $10,184,982.66 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $7,933,575.21 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $1,048,224.61 

3000 - SERVICIOS GENERALES $1,136,285.77 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $66,897.07 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

05-ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL $9,086,321.07 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $6,939,041.12 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $898,147.85 

3000 - SERVICIOS GENERALES $1,210,388.51 
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4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $38,743.59 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 – PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

06-OBRAS PUBLICAS $16,017,421.46 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $15,409,242.88 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $415,423.41 

3000 - SERVICIOS GENERALES $192,755.17 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

07-SERVICIOS PÚBLICOS $35,123,415.03 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $31,353,702.93 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $1,991,475.48 

3000 - SERVICIOS GENERALES $1,766,756.63 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $11,479.99 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

08-DEUDA PÚBLICA $12,000,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 12,000,000.00 

09-DESARROLLO SOCIAL $9,115,778.46 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $8,807,865.29 
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2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $284,837.47 

3000 - SERVICIOS GENERALES $23,075.70 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

10-EDUCACION Y DEPORTE $8,672,072.68 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $7,994,536.61 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $525,490.87 

3000 - SERVICIOS GENERALES $152,045.20 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

11-TRANSFERENCIAS $23,979,318.43 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 23,979,318.43 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

12-SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO $8,500,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $8,200,000.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $150,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $150,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

13-CONTRALORIA INTERNA $1,960,376.52 
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1000 - SERVICIOS PERSONALES $1,781,686.93 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $157,984.50 

3000 - SERVICIOS GENERALES $20,705.09 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

14-APORT. P/EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $32,873,199.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $6,767,637.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $6,277,882.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $19,827,680.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

15-APORTACIONES PARA FONDOS FEDERALES (FAISM) $69,757,019.45 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $1,500,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $3,177,163.45 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $65,079,856.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

16-HABITAT $0.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 
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9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

17-3X1 MIGRANTES $2,000,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 2,000,000.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

18-P.O.P.M.I. $0.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

21-P.D.Z.P. 0 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

22-PROSSAPYS 0 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 
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7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

23-JUSTICIA SOCIAL 30,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 30,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

25-F.I.V. 0.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

26-PIBAI 0 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

27-FOPEDAIRE 0 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 0 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 
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5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

28-SERVICIOS CULTURALES $0.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

29-FORTALECE RAMO 23 $1,728,457.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $1,728,457.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

30-CULTURA Y TURISMO $8,456,836.61 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $7,994,536.61 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $370,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $92,300.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

31-ESPACIOS PUBLICOS $0.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 
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3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

35- FAIP (FONDO DE APOYO EN LA INFRAESTRUCTURA Y 
PRODUCTIVIDAD) $15,000,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $15,000,000.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

36-C.D.I. PROII $980,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $980,000.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

38-FONDO PETROLERO $842,088.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $842,088.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

40-CONTINGENCIA ECONOMICA 2017 $6,318,789.45 
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1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $6,318,789.45 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

41-H. JUNTA CENTENARIO $2,290,151.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $1,780,230.25 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $282,650.40 

3000 - SERVICIOS GENERALES $227,270.35 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

42-EJIDOS Y AGENCIAS $556,847.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $556,847.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

43-DIV. DEL NORTE $1,106,087.05 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $150,000.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $107,909.24 

3000 - SERVICIOS GENERALES $204,301.76 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $643,876.05 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 
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9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

46-COMISARIA LIBERTAD $23,200.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $23,200.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $0.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

48-COMISARIA LUNA $27,332.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 27,332.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

49-COMISARIA ALTAMIRA DE ZINAPARO $9,110.80 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS $0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES $9,110.80 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

50-COMISARIA CHAN LAGUNA $25,368.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 432.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 24,936.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 
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7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

51-COMISARIA SILVITUC $33,204.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES $0.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,080.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 32,124.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA $0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES $0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA $0.00 

52-PLANEACION $2,828,419.42 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 2,176,244.48 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 297,805.40 

3000 - SERVICIOS GENERALES 354,369.54 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0.00 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0.00 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0.00 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0.00 

53-EJIDO MATAMOROS $10,080.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,080.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

54-EJIDO DON SAMUEL $10,880.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,880.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 
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5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

55-EJIDO HARO $38,410.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 38,410.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

56-EJIDO LA VICTORIA $11,880.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 11,880.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

57-EJIDO KM 36 $10,000.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

58-EJIDO LECHUGAL $21,600.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 
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3000 - SERVICIOS GENERALES 21,600.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

59-EJIDO NUEVO PROGRESO 2 $17,032.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 17,032.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

60-EJIDO JOSE DE LA CRUZ BLANCO $14,500.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 4,500.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

61-EJIDO NUEVO CAMPECHE $16,464.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 16,464.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

62-EJIDO FRANCISCO I. MADERO $19,000.00 
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1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 19,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

63-EJIDO KM 74 $7,600.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 7,600.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

64-EJIDO BENITO JUAREZ #2 $12,432.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 12,432.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

65-EJIDO BELEN $9,200.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 4,000.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 5,200.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 
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9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

66-EJIDO EL HUIRO $10,320.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 400 

3000 - SERVICIOS GENERALES 9,920.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

67-EJIDO LA ASUNCION $15,683.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 15,683.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

68-EJIDO MIGUEL DE LA MADRID $8,700.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,700.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

69-EJIDO LA FLOR $10,320.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,320.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 
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7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

70-EJIDO JUAN ESCUTIA $8,700.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,700.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

71-EJIDO EL GALLO $10,320.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,320.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

72-EJIDO JUAN DE LA BARRERA $10,320.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 10,320.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

73-EJIDO GUADALAJARA $10,320.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 2,320.00 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,000.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 
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5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

74-EJIDO RODOLFO FIERROS $7,800.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 7,800.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

75-EJIDO SAN JOSÉ $9,700.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 9,700.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

76-EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $15,780.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 800 

3000 - SERVICIOS GENERALES 14,980.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS   

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

77-EJIDO JOSE LOPEZ PORTILLO $16,848.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 
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3000 - SERVICIOS GENERALES 16,848.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

78-EJIDO JOBAL $8,688.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,688.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

81-EJIDO MIGUEL HIDALGO $8,700.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 8,700.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

82-EJIDO LAS MARAVILLAS $5,825.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 3,225.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,600.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

83-EJIDO FLOR DE CHIAPAS $12,768.00 
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1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 12,768.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

84-EJIDO SANTA MARTHA $8,700.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 1,920.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 6,780.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

85-EJIDO BENITO JUAREZ #3 $14,124.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0 

3000 - SERVICIOS GENERALES 14,124.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 

9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

86-EJIDO LAGUNA GRANDE $23,376.00 

1000 - SERVICIOS PERSONALES 0 

2000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 11,232.00 

3000 - SERVICIOS GENERALES 12,144.00 

4000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0 

6000 - INVERSION PÚBLICA 0 

7000 - INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 0 

8000 - PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 0 
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9000 - DEUDA PÚBLICA 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $319,841,943.00 
 
 
Artículo 13.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

 

Clasificación Administrativa (CA) 

COG-CA Presupuesto Aprobado 

01-PRESIDENCIA $18,380,138.06 

02-REGIDORES $8,307,133.70 

03-SECRETARIA $13,212,806.15 

04-TESORERIA $10,184,982.66 
05-ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL $9,086,321.07 

06-OBRAS PUBLICAS $16,017,421.46 

07-SERVICIOS PÚBLICOS $35,123,415.03 

08-DEUDA PÚBLICA $12,000,000.00 

09-DESARROLLO SOCIAL $9,115,778.46 

10-EDUCACION Y DEPORTE $8,672,072.68 

11-TRANSFERENCIAS $23,979,318.43 

12-SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO $8,500,000.00 

13-CONTRALORIA INTERNA $1,960,376.52 

14-APORT. P/EL FORTALECIMIENTO MUNICIPAL $32,873,199.00 
15-APORTACIONES PARA FONDOS FEDERALES 
(FAISM) $69,757,019.45 

16-HABITAT $0.00 

17-3X1 MIGRANTES $2,000,000.00 

18-P.O.P.M.I. $0.00 

21-P.D.Z.P. 0 

22-PROSSAPYS 0 

23-JUSTICIA SOCIAL 30,000.00 

25-F.I.V. 0.00 

26-PIBAI 0 

27-FOPEDAIRE 0 

28-SERVICIOS CULTURALES $0.00 

29-FORTALECE RAMO 23 $1,728,457.00 

30-CULTURA Y TURISMO $8,456,836.61 

31-ESPACIOS PUBLICOS $0.00 
35- FAIP (FONDO DE APOYO EN LA 
INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD) $15,000,000.00 
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36-C.D.I. PROII $980,000.00 

38-FONDO PETROLERO $842,088.00 

40-CONTINGENCIA ECONOMICA 2017 $6,318,789.45 

41-H. JUNTA CENTENARIO $2,290,151.00 

42-EJIDOS Y AGENCIAS $556,847.00 

43-DIV. DEL NORTE $1,106,087.05 

46-COMISARIA LIBERTAD $23,200.00 

48-COMISARIA LUNA $27,332.00 

49-COMISARIA ALTAMIRA DE ZINAPARO $9,110.80 

50-COMISARIA CHAN LAGUNA $25,368.00 

51-COMISARIA SILVITUC $33,204.00 

52-PLANEACION $2,828,419.42 

53-EJIDO MATAMOROS $10,080.00 

54-EJIDO DON SAMUEL $10,880.00 

55-EJIDO HARO $38,410.00 

56-EJIDO LA VICTORIA $11,880.00 

57-EJIDO KM 36 $10,000.00 

58-EJIDO LECHUGAL $21,600.00 

59-EJIDO NUEVO PROGRESO 2 $17,032.00 

60-EJIDO JOSE DE LA CRUZ BLANCO $14,500.00 

61-EJIDO NUEVO CAMPECHE $16,464.00 

62-EJIDO FRANCISCO I. MADERO $19,000.00 

63-EJIDO KM 74 $7,600.00 

64-EJIDO BENITO JUAREZ #2 $12,432.00 

65-EJIDO BELEN $9,200.00 

66-EJIDO EL HUIRO $10,320.00 

67-EJIDO LA ASUNCION $15,683.00 

68-EJIDO MIGUEL DE LA MADRID $8,700.00 

69-EJIDO LA FLOR $10,320.00 

70-EJIDO JUAN ESCUTIA $8,700.00 

71-EJIDO EL GALLO $10,320.00 

72-EJIDO JUAN DE LA BARRERA $10,320.00 

73-EJIDO GUADALAJARA $10,320.00 

74-EJIDO RODOLFO FIERROS $7,800.00 

75-EJIDO SAN JOSÉ $9,700.00 

76-EJIDO ADOLFO LOPEZ MATEOS $15,780.00 

77-EJIDO JOSE LOPEZ PORTILLO $16,848.00 

78-EJIDO JOBAL $8,688.00 
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81-EJIDO MIGUEL HIDALGO $8,700.00 

82-EJIDO LAS MARAVILLAS $5,825.00 

83-EJIDO FLOR DE CHIAPAS $12,768.00 

84-EJIDO SANTA MARTHA $8,700.00 

85-EJIDO BENITO JUAREZ #3 $14,124.00 

86-EJIDO LAGUNA GRANDE $23,376.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS $319,841,943.00 
 
 

CA 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal Presupuesto 
Aprobado 

3.1.1.2.0 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 
Financieros 0.00 

01 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Escárcega  

01-01 Dirección $8,497,409.65 

01-02   

02 Sistema Municipal de Agua y Alcantarillado del Municipio de Escárcega   $6,899,890.00 

02-01 Dirección  

02-02   
Total 3.1.1.0.0 Gobierno General Municipal  

CA 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal Mayoritaria 

Presupuesto 
Aprobado 

3.1.2.2.0 Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No Financieros con 
Participación Estatal Mayoritaria 0.00 
Total 3.1.2.0.0 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 0.00 

CA 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 
Mayoritaria 

Presupuesto 
Aprobado 

3.2.4.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero 0.00 
3.2.4.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto Sociedades de Seguros y 
Fondos de Pensiones 0.00 

3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros 0.00 

3.2.4.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas de Dinero 0.00 

3.2.4.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de Pensiones (FP) 0.00 
Total 3.2.4.0.0 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria  0.00 

 
De conformidad con el artículo 31 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche, el Municipio de 
Escárcega, Campeche podrá constituir fideicomisos que tengan como fin principal la contratación de 
financiamientos y cuya fuente única y exclusiva de pago sean los derechos y/o ingresos que integren el 
patrimonio del fideicomiso. 
 
Para efectos de lo anterior, la Tesorería Municipal de Escárcega, Campeche deberá transferir los ingresos que 
se recauden de la contribución correspondiente a las cuentas del fideicomiso que para tal efecto se establezcan. 
 
Asimismo, en aquellos casos en que las contribuciones se recauden a través de instituciones de crédito o 
comercios, la Tesorería Municipal de Escárcega, Campeche deberá instruir a las instituciones de crédito y 
comercios, a través de los cuales se recaude la contribución correspondiente, la transferencia directa de los 
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ingresos derivados de dicha contribución a las cuentas de los fideicomisos mediante la celebración de mandatos 
o convenios. 
 
El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es Unidad de Transparencia, el 
cual para dicha actividad tiene aprobado un presupuesto de $183,000.00 (Son: Ciento Ochenta Y Tres Mil Pesos 
00/100 M.N). 
 

Entidades descentralizadas 

 
A continuación se desglosan las transferencias presupuestadas para las Entidades Descentralizadas con base 
en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel capítulo:  
 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de 
Escárcega, Campeche Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES $7,243,240.33 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $306,854.68 

3000 SERVICIOS GENERALES $761,736.22 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $108,348.67 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $77,229.75 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  0.00 

9000 DEUDA PÚBLICA  0.00 
Total general $8,497,409.65 

 
(Aplica sólo para Campeche, Carmen, Champotón y Escárcega) 

Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Escárcega, 
Campeche Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES $5,881,505.49 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $249,165.76 

3000 SERVICIOS GENERALES $618,529.21 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS $87,979.04 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES $62,710.50 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  0.00 

9000 DEUDA PÚBLICA  0.00 
Total general $6,899,890.00 

 
Autoridades Auxiliares 

A continuación se desglosan las transferencias presupuestadas para autoridades auxiliares municipales:  
 

Autoridad Auxiliar Municipal Presupuesto Aprobado 
Juntas Municipales  

Centenario $2,290,151.00 

Agencias Municipales  

Agencias 150,518.00 
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Comisarías Municipales  
Comisarias  $100,000.00 

Total general $2,440,669.00 
 
A continuación y con fines informativos se presenta el desagregado de las transferencias realizadas a la Juntas 
Municipales de Escarcega Campeche del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2017, con base 
en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel capítulo:  
 

Junta Municipal de Centenario  Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES $1,780,230.25 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $282,650.40 

3000 SERVICIOS GENERALES $227,270.35 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  0.00 

6000 INVERSIÓN PÚBLICA  0.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  0.00 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  0.00 

9000 DEUDA PÚBLICA  0.00 

Total general $2,290,151.00 

 
Artículo 14.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2017 con base en la Clasificación por Fuentes 
de Financiamiento, se distribuye como a continuación se indica: 
 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento (CFF) 

CFF Presupuesto Aprobado 
1. Recursos Propios* $163,954,249.00 

2. Financiamientos internos 0.00 

3. Financiamientos externos 0.00 

4. Ingresos propios 0.00 

5. Recursos Federales 131,578,119.00 

6. Recursos Estatales 7,861,974.00 

7. Otros recursos 0.00 

Total 303,394,342.00 

*El municipio de Escárcega, Campeche, maneja dentro de su contabilidad Recursos Propios en lugar de 
Recursos Fiscales. 
 
Artículo 15.- La Clasificación Funcional del Gasto del Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, 
Campeche para el ejercicio fiscal 2017 se compone de la siguiente forma: 
 

Clasificación Funcional del Gasto (CFG) 

CFG Presupuesto 
Aprobado 

1 - GOBIERNO  $65,082,075.21 
1.1. – LEGISLACION 0.00 

1.1.1 – Legislación 0.00 
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1.1.2 – Fiscalización 0.00 
1.2. – JUSTICIA 0.00 

1.2.1 - Impartición de Justicia 0.00 
1.2.2 - Procuración de Justicia 0.00 
1.2.3 - Reclusión y Readaptación Social 0.00 
1.2.4 - Derechos Humanos 0.00 

1.3. - COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 0.00 
1.3.1 - Presidencia / Gubernatura 0.00 
1.3.2 - Política Interior 0.00 
1.3.3 - Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 0.00 
1.3.4 - Función Pública 0.00 
1.3.5 - Asuntos Jurídicos 0.00 

1.3.6 - Organización de Procesos Electorales 0.00 
1.3.7 – Población 0.00 
1.3.8 – Territorio 0.00 
1.3.9 – Otros 0.00 

1.4. - RELACIONES EXTERIORES 0.00 
1.4.1 - Relaciones Exteriores 0.00 

1.5. - ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 0.00 
1.5.1 - Asuntos Financieros 0.00 
1.5.2 - Asuntos Hacendarios 0.00 

1.6. - SEGURIDAD NACIONAL 0.00 
1.6.1 – Defensa 0.00 
1.6.2 – Marina 0.00 

1.6.3 - Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 0.00 
1.7. - ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 7,861,974.00 

1.7.1 – Policía 7,861,974.00 
1.7.2 - Protección Civil 0.00 
1.7.3 - Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 0.00 
1.7.4 - Sistema Nacional de Seguridad Pública 0.00 

1.8. - OTROS SERVICIOS GENERALES 57,220,101.21 
1.8.1 - Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 57,220,101.21 
1.8.2 - Servicios Estadísticos 0.00 
1.8.3 - Servicios de Comunicación y Medios 0.00 
1.8.4 - Acceso a la Información Pública Gubernamental 0.00 
1.8.5 – Otros 0.00 

2 - DESARROLLO SOCIAL $232,723,731.04 
2.1. - PROTECCION AMBIENTAL 0.00 

2.1.1 - Ordenación de Desechos 0.00 
2.1.2 - Administración del Agua 0.00 
2.1.3 - Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 0.00 
2.1.4 - Reducción de la Contaminación 0.00 

2.1.5 - Protección de la Diversidad Biológica y del Paisaje 0.00 
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2.1.6 - Otros de Protección Ambiental 0.00 
2.2. - VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 7,800,000.00 

2.2.1 – Urbanización 0.00 
2.2.2 - Desarrollo Comunitario 0.00 
2.2.3 - Abastecimiento de Agua 7,800,000.00 
2.2.4 - Alumbrado Público 44476010.00 

2.2.5 – Vivienda 0.00 
2.2.6 - Servicios Comunales 0.00 
2.2.7 - Desarrollo Regional 0.00 

2.3. – SALUD 0.00 
2.3.1 - Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 0.00 
2.3.2 - Prestación de Servicios de Salud a la Persona 0.00 

2.3.3 - Generación de Recursos para la Salud 0.00 
2.3.4 - Rectoría del Sistema de Salud 0.00 
2.3.5 - Protección Social en Salud 0.00 

2.4. - RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 0.00 
2.4.1 - Deporte y Recreación 0.00 
2.4.2 – Cultura 0.00 

2.4.3 - Radio, Televisión y Editoriales 0.00 
2.4.4 - Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 0.00 

2.5. – EDUCACION 11,879,995.09 
2.5.1 - Educación Básica 0.00 
2.5.2 - Educación Media Superior 0.00 
2.5.3 - Educación Superior 0.00 

2.5.4 – Posgrado 0.00 
2.5.5 - Educación para Adultos 0.00 
2.5.6 - Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 11,879,995.09 

2.6. - PROTECCION SOCIAL 0.00 
2.6.1 - Enfermedad e Incapacidad 0.00 
2.6.2 - Edad Avanzada 0.00 

2.6.3 - Familia e Hijos 0.00 
2.6.4 – Desempleo 0.00 
2.6.5 - Alimentación y Nutrición 0.00 
2.6.6 - Apoyo Social para la Vivienda 0.00 
2.6.7 – Indígenas 0.00 
2.6.8 - Otros Grupos Vulnerables 0.00 

2.6.9 - Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 0.00 
2.7. - OTROS ASUNTOS SOCIALES 217,491,336.95 

2.7.1 - Otros Asuntos Sociales 217,491,336.95 
3 - DESARROLLO ECONÓMICO 0.00 

3.1. - ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 0.00 
3.1.1 - Asuntos Económicos y Comerciales en General 0.00 

3.1.2 - Asuntos Laborales Generales 0.00 
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3.2. - AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 0.00 
3.2.1 – Agropecuaria 0.00 
3.2.2 – Silvicultura 0.00 
3.2.3 - Acuacultura, Pesca y Caza 0.00 
3.2.4 – Agroindustrial 0.00 
3.2.5 – Hidroagrícola 0.00 

3.2.6 - Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 0.00 
3.3. - COMBUSTIBLES Y ENERGIA 0.00 

3.3.1 - Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 0.00 
3.3.2 - Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 0.00 
3.3.3 - Combustibles Nucleares 0.00 
3.3.4 - Otros Combustibles 0.00 

3.3.5 – Electricidad 0.00 
3.3.6 - Energía no Eléctrica 0.00 

3.4. - MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 0.00 
3.4.1 - Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 0.00 
3.4.2 – Manufacturas 0.00 
3.4.3 – Construcción 0.00 

3.5. – TRANSPORTE 0.00 
3.5.1 - Transporte por Carretera 0.00 
3.5.2 - Transporte por Agua y Puertos 0.00 
3.5.3 - Transporte por Ferrocarril 0.00 
3.5.4 - Transporte Aéreo 0.00 
3.5.5 - Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 0.00 

3.5.6 - Otros Relacionados con Transporte 0.00 
3.6. – COMUNICACIONES 0.00 

3.6.1 – Comunicaciones 0.00 
3.7. – TURISMO 0.00 

3.7.1 – Turismo 0.00 
3.7.2 - Hoteles y Restaurantes 0.00 

3.8. - CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 0.00 
3.8.1 - Investigación Científica 0.00 
3.8.2 - Desarrollo Tecnológico 0.00 
3.8.3 - Servicios Científicos y Tecnológicos 0.00 
3.8.4 – Innovación 0.00 

3.9. - OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 0.00 

3.9.1 - Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 0.00 
3.9.2 - Otras Industrias 0.00 
3.9.3 - Otros Asuntos Económicos 0.00 

4 - OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES $5,588,535.75 
4.1. - TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA / COSTO FINANCIERO DE LA 

DEUDA 0.00 
4.1.1 - Deuda Pública Interna 0.00 
4.1.2 - Deuda Pública Externa 0.00 
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4.2. - TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 0.00 

4.2.1 - Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 
4.2.2 - Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 

4.2.3 - Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 0.00 
4.3. - SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 0.00 

4.3.1 - Saneamiento del Sistema Financiero 0.00 
4.3.2 - Apoyos IPAB 0.00 
4.3.3 - Banca de Desarrollo 0.00 
4.3.4 - Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 0.00 

4.4. - ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 12,000,000.00 
4.4.1 - Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 0.00 

Total General $319,841,943.00 
 
Artículo 16.- El Presupuesto de Egresos Municipal del ejercicio 2017 con base en la Clasificación 
Programática, se distribuye como a continuación se indica: 

 

Clasificación Programática (CP) 

Clasificación Programática Presupuesto 
Aprobado 

Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y Municipios  $0.00 

Sujetos a Reglas de Operación S  0.00 

Otros Subsidios U  0.00 
Desempeño de las Funciones  $289,943,832.25 

Prestación de Servicios Públicos E  289,943,832.25 

Educación para el Progreso 11,878,995.09  

Crecimiento Económico 0.00  

Desarrollo Social y Bienestar 
$623,236,285.00 

Gobierno Responsable y Moderno 57,220,101.21 

Provisión de Bienes Públicos B 0.00  

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas P 0.00  

Promoción y fomento F 0.00  

Regulación y supervisión G 0.00  

Funciones de las Fuerzas Armadas (Únicamente Gobierno Federal) A 0.00  

Específicos R 0.00  

Proyectos de Inversión K 0.00  
Administrativos y de Apoyo $0.00  

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la eficiencia institucional M 0.00  

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión O 0.00  

Operaciones ajenas W 0.00  
Compromisos $0.00  

Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional L 0.00  

Desastres Naturales N 0.00  
Obligaciones $7,861,974.00  



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 202

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 30 de 2016

  

Pensiones y jubilaciones J 0.00  

Aportaciones a la seguridad social T 7,861,974.00  

Seguridad Pública 7,861,974.00   

Aportaciones a fondos de estabilización Y 0.00  

Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones Z 0.00  
Programas de Gasto Federalizado  $0.00 

Gasto Federalizado I  0.00 
Participaciones a entidades federativas y municipios $0.00 

Participaciones a entidades federativas y municipios C  0.00 
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca $0.00 

Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la banca D 0.00  
Adeudos de ejercicios fiscales anteriores $12,000,000.00 

Adeudos de ejercicios fiscales anteriores H $12,000,000.00 

Deuda Pública $12,000,000.00 
Total $319,841,943.00 

 
Todos los programas presupuestarios deberán contener los elementos establecidos en el artículo 113 de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 
 

Municipio de Escárcega, Campeche 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Prioridades de Gasto 
1.- EDUCACIÓN PARA EL PROGRESO 

2.- CRECIMIENTO ECONÓMICO 

3.- DESARROLLO SOCIAL Y BIENESTAR 

4.- GOBIERNO RESPONSABLE Y MODERNO 

5.- DEUDA PÚBLICA 

6.- SEGURIDAD PÚBLICA 
Nota: La información corresponde a los programas presupuestarios prioritarios del presente Presupuesto de 
Egresos Municipal 2017. 
 
 

Municipio de Escárcega, Campeche 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 

Programas y Proyectos 
1.- VINCULACIÓN EDUCATIVA PARA CRECER 

2.- FORTALECIMIENTO DE GESTIÓN EDUCATIVA 

3.- INNOVACIÓN, INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO 

4.- IDENTIDAD Y VALORES 

5.- DEPORTES 

6.- IMPULSO A LOS SECTORES PÚBLICOS 

7.- CRECIMIENTO DEL SECTOR TURÍSTICO 

8.- CONSOLIDACIÓN DE LA MICRO, PEQUEÑO Y MEDIANA EMPRESA COMO MOT. DE DESARROLLO 

9.- FOMENTO A LA PRODUCTIVIDAD Y COMPETENCIA 
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10.- LA FAMILIA ESCARCEGUENSE 

11.- COMBATE A LA MARGINACIÓN Y POBREZA 

12.- ATENCIÓN A LAS PERSONAS Y FAMILIA EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

13.- ATENCIÓN INTEGRADA A JOVENES Y MUJERES 

14.- SERVICIOS DE SALUD PARA TODOS 

15.- ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

16.- ALTERNATIVAS DE OFERTAS EN MATERIA DE VIVIENDA 

17.- PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEPORTIVO 

18.- DESARROLLOCULTURAL 

19.- GOBERNABILIDAD 

20.- SEGURIDAD Y CERTEZA JURIDICA 

21.- FINANZAS PUBLICAS SANAS Y TRANSPARENTES 

22.- MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

23.- RENDICIÓN DE CUENTAS 

24.- DEUDA PÚBLICA 
 
Invertir en la infancia y la adolescencia es estratégico para el desarrollo del país y el presupuesto es la expresión 
de sus prioridades, es por eso que los programas presupuestarios son los instrumentos para favorecer la 
equidad y el desarrollo social para obtener niños y niñas más sanos y educados, ciudadanos más empoderados 
y una sociedad más democrática. A continuación, se presenta el anexo transversal para la atención de niñas, 
niños y adolescentes del municipio de Escárcega, Campeche de conformidad con la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes: 

 
 

Anexo transversal para la atención de niñas, niños y adolescentes (UNICEF) 
Clave Presupuestaria / 

Dependencia 
Programa Presupuestario Presupuesto Aprobado 

Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Municipio de Escarcega 

(Centro Anna) $400,000.00 

              

Total General $400,000.00 

Fuente: Presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2017 del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Escárcega, Campeche. 
 
 
Artículo 17.- Los programas presupuestados con recursos concurrentes provenientes de transferencias 
federales, estatales e ingresos propios estan distribuidos de la siguiente forma: 

Programas con Recursos Concurrentes por Orden de Gobierno 

Nombre del 
Programa 

Importe Total del 
Programa 

Ingresos 
Municipales 

Transferencia 
Estatal 

Transferencia 
Federal 

 0.00 0.00 0.00 0.00 

 0.00 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 0.00 
 0.00 0.00 0.00 0.00 

Totales 0.00 0.00 0.00 0.00 



QUINTA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 204

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Diciembre 30 de 2016

  

  
 

Artículo 18.- Las asignaciones contempladas en el presente presupuesto de egresos para otorgarse a 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2017, son las siguientes: 

 

 

Transferencias para Organismos de la Sociedad Civil 
Partida/Nombre del Organismo de la Sociedad Civil Presupuesto Aprobado 

COG PARTIDA ESPECÍFICA Nombre de la asociación sociedad 
civil a la cual le transfieren 
recursos, en caso de no tener 
utilizar la leyenda “No se 
realizaron asignaciones 
presupuestarias destinadas a 
organismos de la sociedad civil 
para el ejercicio fiscal 2017”. 

0.00 

4451 Ayudas sociales a instituciones sin 
fines de lucro 

Desglosar a qué instituciones 
ayuda. 

      0.00  

Total 0.00 

 
Artículo 19.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para otorgar subsidios y ayudas sociales, 
se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 
 

Subsidios y Subvenciones 

4300 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES 

Subsidio Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

En caso de no tener utilizar la 
leyenda “No se realizaron 
asignaciones 
presupuestarias destinadas 
a otorgar subsidios y 
subvenciones por el 
Municipio para el ejercicio 
fiscal 2017”. 

 431 - Subsidios a la 
producción 

0.00 

  432 - Subsidios a la 
distribución 

0.00 

  433 - Subsidios a la 
inversión 

0.00 

  434 - Subsidios a la 
prestación de servicios 
públicos 

0.00 

  435 - Subsidios para cubrir 
diferenciales de tasas de 
interés 

0.00 
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  436 - Subsidios a la 
vivienda 

0.00 

  437 - Subvenciones al 
consumo 

0.00 

  438 - Subsidios a entidades 
federativas y municipios 

0.00 

  439 - Otros subsidios 0.00 
Total General 0.00 

 

Ayudas Sociales 

4400 AYUDAS SOCIALES 

Ayuda Social Beneficiario Tipo Presupuesto 
Aprobado 

 Personas físicas del 
Municipio de Escarcega, 
Campeche. 

441 - Ayudas sociales a 
personas 

2,000,000.00 

 Personas físicas del 
Municipio de EScarcega, 
Campeche. 

442 - Becas y otras ayudas 
para programas de 
capacitación 

 505,200.00 

 Instituciones de 
enseñanza del Municipio 
de Escarcega, 
Campeche. 

443 - Ayudas sociales a 
instituciones de enseñanza 

0.00 

  444 - Ayudas sociales a 
actividades científicas o 
académicas 

0.00 

 Instituciones sin fines de 
lucro del Municipio de 
Escarcega, Campeche. 

445 - Ayudas sociales a 
instituciones sin fines de 
lucro 

1,120,000.00 

 Cooperativas del 
Municipio de Escarcega, 
Campeche. 

446 - Ayudas sociales a 
cooperativas 

0.00 

 Entidades de interés 
público del Municipio de 
Escarcega, Campeche 

447 - Ayudas sociales a 
entidades de interés 
público 

0.00 

  448 - Ayudas por desastres 
naturales y otros siniestros 

0.00 

Total $3,625,200.00 
 
El registro contable de los subsidios y aportaciones deberá efectuarse al expedirse el recibo de retiro de fondos 
correspondientes, de tal forma que permita identificar su destino y beneficiario. 
 
El Presidente Municipal, mediante resolución de carácter general y previa autorización expresa del 
Ayuntamiento podrá conceder subsidios. 
 
Las resoluciones que dicte el Presidente Municipal, deberán señalar las contribuciones a que se refieren, así 
como el monto o proporción de los beneficios, y los requisitos que deban cumplirse por los beneficiarios. 
 
Artículo 20.- El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $       5,239,859.10 (Son: 
cinco millones doscientos treinta y nueve mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 10/100 m.n.) y se distribuye 
de la siguiente manera: 
 

Prestaciones sindicales 

Concepto de la Prestación Partida Específica 
(COG) 

Presupuesto Aprobado 

Prestaciones Contractuales 1541 5,239,859.10 
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Total  
 
 

Erogaciones plurianuales 
 
Artículo 21.- El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al ejercicio fiscal 2017 
y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogaciones plurianuales. 
 

Contratos de Colaboración Público Privada 
 
Artículo 22.- El municipio de Escarcega, Campeche no desglosa pago para contratos de colaboración público 
privadas en el presupuesto de egresos del ejercicio 2017, debido a que el municipio no tiene contratos suscritos 
al amparo de la Ley de Contratos de Colaboración Público Privada para el Estado de Campeche, publicada el 
8 de julio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, la cual regula, entre otros aspectos, las 
acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, autorización, adjudicación, contratación, 
garantías, mecanismos de pago, ejecución y control de los contratos de colaboración público privadas en el 
Estado de Campeche, por lo que no existen compromisos plurianuales ligados a Contratos de Colaboración 
Público Privadas.  

 
 
 

 
CAPÍTULO III 

De los Servicios Personales 

 
Artículo 23.- En el ejercicio fiscal 2017, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 60 plazas 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Tabulador de Plazas 

Departament
o de 

Adscripción 
Plaza Tabular 

No. 
de 
Pla
zas 

Base 
Sindicaliza

do 

Base No 
Sindicaliz

ado 
Confianz

a 
Eventua

les  Honorarios 

PRESIDENCIA  PRESIDENTE MUNICIPAL  1     1     
  DIRECTORES  0           
  SUBDIRECTOR A 3     3     
  ASESOR  0           
  JEFE DE DEPARTAMENTO A 8     3 5   
  JEFE DE DEPARTAMENTO B 4   2   2   
  JEFE DE OFICINA A 4   4       
  JEFE DE OFICINA B  2   1   1   
  ANALISTA ESPECIALIZADO A 12 8 4       
  ANALISTA ESPECIALIZADO B  6 2 3   1   
  ANALISTA A  4 1 2   1   
  ANALISTA B  3 1 2       
  AUXILIAR TECNICO A 2       2   
  AUXILIAR TECNICO B  1 1         
  AUXILIAR TECNICO C  0           
  AUXILIAR TECNICO D 2 2         
  SECRETARIA  0           
  AUXILIAR ADMINISTRATIVO A 3   1   2   
  AUXILIAR ADMINISTRATIVO B 4       4   
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  AUXILIAR ADMINISTRATIVO C 0           
  AUXILIAR ADMINISTRATIVO D  0           
  AUXILIAR GENERAL A  0           
  AUXILIAR GENERAL B 0           
  AUXILIAR GENERAL C 0           
  AUXILIAR GENERAL E  1       1   
  AUXILIAR GENERAL F 0           

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las 
del sistema de seguridad pública municipal. 

 
 
Artículo 24.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el artículo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial siguiente; el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos 2017, con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche. 

 
 

Tabulador de Sueldos Mensual 

Plaza 
Tabular 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales Total 

Remuneracion
es Sueldo Base Aguinaldo Prima 

Vacacional 

Prestacio
nes 

Sindicale
s 

Otras 
Prestaciones 

De Hasta De Hasta De Hasta De Has
ta De Hasta De Hasta 

President
e 

Municipal 

42,374
.00 

48,730
.10 

11,400
.00 

13,110
.01 

3,126
.04 

3,594
.94     35,060

.00 
40,319

.00 
77,434
.00 

89,049
.10 

Síndico 
Municipal 

24,926
.00 

28,644
.90 

6,862.
80 

7,746.
07 

1,836
.67 

2,112
.17     20,826

.00 
23,949

.90 
45,752
.00 

52,594
.80 

Regidor 24,926
.00 

28,644
.90 

6,862.
80 

7,746.
07 

1,836
.67 

2,112
.17     20,826

.00 
23,949

.90 
45,752
.00 

52,594
.80 

Secretari
o del 

Ayuntami
ento 

22,432
.00 

25,796
.80 

5,789.
97 

6,416.
34 

1,560
.37 

1,794
.42     15,466

.00 
17,785

.90 
37,898
.00 

43,582
.70 

Tesorero 
Municipal 

22,432
.00 

25,796
.80 

5,789.
97 

6,416.
34 

1,560
.37 

1,794
.42     15,466

.00 
17,785

.90 
37,898
.00 

43,582
.70 

Contralor 
Municipal 

22,432
.00 

25,796
.80 

5,789.
97 

6,416.
34 

1,560
.37 

1,794
.42     15,466

.00 
17,785

.90 
37,898
.00 

43,582
.70 

Director  22,432
.00 

25,796
.80 

5,789.
97 

6,416.
34 

1,560
.37 

1,794
.42     15,466

.00 
17,785

.90 
37,898
.00 

43,582
.70 

Subdirect
or  

14,954
.00 

17,197
.10 

3,932.
44 

4,280.
04 

1,410
.95 

1,622
.59     10,326

.00 
11,874

.90 
25,280
.00 

29,072
.00 

Asesor 7,476.
00 

8,597.
40 

2,086.
52 

2,231.
11 

610.9
5 

822.5
9     5,702.

00 
6,557.

30 
13,178
.00 

15,154
.70 

Jefe de 
Departam

ento A 

9,875.
10 

11,356
.46 

2,516.
58 

2,644.
58 

808.3
2 

929.5
7     5,744.

96 
6,606.

70 
15,620
.06 

17,963
.16 

Jefe de 
Departam

ento B 

8,058.
60 

9,267.
39 

2,071.
75 

2,140.
23 

655.1
5 

753.4
2     4,582.

60 
5,269.

99 
12,641
.20 

14,537
.38 

Jefe de 
Oficina A 

7,374.
40 

8,480.
56 

1,828.
20 

1,857.
15 

625.1
6 

718.9
3     3,594.

80 
4,134.

02 
10,969
.20 

12,614
.58 

Jefe de 
Oficina B 

6,679.
20 

7,681.
08 

1,667.
19 

1,678.
55 

516.0
8 

593.4
9     3,168.

00 
3,643.

20 
9,847.
20 

11,324
.28 
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Auxiliar 
General F 
a Analista 
Especialz

iado A 

1,885.
40 

10,399
.48 553.87 2,336.

18 
166.7

0 
901.8

6     1,642.
28 

6,506.
64 

3,527.
68 

16,906
.12 

Nota: El presente tabulador contiene todas las plazas autorizadas en la plantilla municipal, a excepción de las 
del sistema de seguridad pública municipal. 
 
El Tabulador Salarial del personal de Seguridad Pública Municipal, se integra como a continuación se indica, 
con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 121 de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 144 fracción V de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche. 

Tabulador de Seguridad Pública Municipal DE ESCARCEGA(Mensual) 

Plaza 
Tabula

r 

Remuneraciones Base Remuneraciones 
Adicionales Total 

Remuneraciones Sueldo Base Aguinaldo Prima 
Vacacional 

Prestacion
es 

Sindicales 

Otras 
Prestacione

s 

De Hasta De Hasta De Hast
a De Hast

a De Hast
a De Hasta 

AGENTE 
DE 
TRANSI
TO 

5,952.3
8 

6,547.6
2 814.65 896.11 108.6

3 
119.4

9     564.8
6 

661.3
5 

6,517.2
4 

7,208.9
7 

OFICIAL 
8,837.5

4 
9,721.3

0 
1,195.

40 912.28 159.3
8 

175.3
2     725.8

0 
798.3

8 
9,563.3
4 

10,519.
68 

PRIMER 
OFICIAL 

11,820.
30 

13,002.
33 

1,581.
14 

1,739.
26 

210.8
2 

231.9
1     828.8

0 
911.6

8 
12,649.
10 

13,914.
01 

SUB 
OFICIAL 

5,795.8
0 

6,375.3
8 829.34 912.28 110.5

8 
175.3

2     839.0
0 

922.9
0 

6,634.8
0 

7,298.2
8 

AGENTE 
DE 
TRANSI
TO 

5,952.3
8 

6,547.6
2 814.65 896.11 108.6

3 
119.4

9     564.8
6 

661.3
5 

6,517.2
4 

7,208.9
7 

 
 
Artículo 25.- Para acceder a los incrementos salariales, se atenderá lo dispuesto en el Título IX denominado 
“Escalafón” de la Ley de los Trabajadores al Servicios de los Poderes, Municipios e Instituciones 
Descentralizadas del Estado de Campeche. 
 
Artículo 26.- El pago de los sueldos y salarios del personal que preste o desempeñe un servicio personal 
subordinado al municipio se realizará preferentemente con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales, 
con el fin de que el municipio obtenga una mayor participación del Impuesto sobre la Renta participable en los 
términos del artículo 3-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

 
Artículo 27.-  Para el ejercicio fiscal 2017, se establece una asignación presupuestaria para el capítulo 9000 
Deuda Pública por la cantidad de $12,000,000.00 (Son Doce Millones, de pesos 00/100 M.N), el cual de 
desglosa en el siguiente recuadro: 

 

Presupuesto Aprobado 2017 
9000 Deuda Pública 
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9100 
Amortización 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9200 
Intereses 

Gastos de la 
Deuda 
Pública 

9300 
Comisiones 
Gastos de la 

Deuda Pública 

9400 Gastos 
de la Deuda 

Pública 

9500 
Costos por 
Coberturas 

9600 
Apoyos 

Financier
os 

9900 
ADEFAS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
$12,000,0

00.00 

      
$12,000,0

00.00 
 

El tope de endeudamiento autorizado para el ejercicio fiscal 2017, es el establecido en la Ley de Ingresos del 
Municipio de Escárcega, Campeche aprobada por el Honorable Congreso del Estado de Campeche; asimismo, 
el Municipio podrá contratar deuda directa en adición a los montos de endeudamiento aprobados en las leyes 
de ingresos o decretos correspondientes sin previa autorización del Congreso, de conformidad con el artículo 
18 fracción II de la Ley de Deuda Pública del Estado de Campeche y sus Municipios. 
 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio  

 
Artículo 28.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Escárcega, Campeche contempla como una de sus 
fuentes de financiamiento los recursos federales asignados a través de participaciones, aportaciones y 
convenios, derivados de la Ley de Ingresos de la Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 29.- Las participaciones que la Federación presupuestó otorgar al municipio de Escárcega, Campeche 
para el ejercicio fiscal 2017 se desglosan a continuación: 
 

Participaciones Presupuesto 
Aprobado 

 137,183,045.00 

 0.00 

Total General 137,183,045.00 

 
Artículo 30.- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que la Federación presupuestó otorgar al 
municipio de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, se desglosan a continuación: 
 

Fondo Presupuesto 
Aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal $85,079,856.00 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones del D.F. 

32,873,199.00 
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Total General           $117,953,055.00 

 

 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 
de conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 
 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal Presupuesto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES  

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS  

3000 SERVICIOS GENERALES  

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA $85,079,856.00 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

9000 DEUDA PÚBLICA  

Total General $85,079,856.00 

  
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones del D.F. 
Presupuesto 

Aprobado 
1000 SERVICIOS PERSONALES $6,767,637.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS $6,277,882.00 

3000 SERVICIOS GENERALES $19,827,680.00 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS  

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES  

6000 INVERSIÓN PÚBLICA  

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES  

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  

9000 DEUDA PÚBLICA  

Total $32,873,199.00 

Total de Fondos de Aportaciones Federales  
 
 
Artículo 31.- Los convenios que la Federación presupuestó otorgar al municipio de Escarcega, Campeche para 
el ejercicio fiscal 2017 se desglosan a continuación: 
 

Convenios de Programas Federales Presupuesto 
Aprobado 

 19,739,337.00 

 0.00 

Total General 19,739,337.00 
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TÍTULO TERCERO 

DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

De los Montos de Adquisiciones y Obras Públicas 

 
Artículo 30.- De conformidad con lo establecido en el artículo 144 fracción VIII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche y 30 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche; los montos 
máximos de contratación por adjudicación directa y adjudicación mediante invitación para la ejecución de obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas durante el ejercicio fiscal de 2017, se sujetarán a los siguientes 
lineamientos: 
 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

MODALIDAD IMPORTE (PESOS) 
DE HASTA 

Monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse 
directamente 0.01 500,000 

Monto máximo de total de cada operación que podrá adjudicarse 
habiendo convocado a cuando menos tres proveedores 500,001 2,500,000 

Licitación pública 2,500,001  
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Artículo 31.- En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones públicas. Por 
adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de insumos, materiales, 
mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las 
dependencias de la Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la realización 
de funciones específicas. 
 
Las adquisiciones que realicen el municipio o sus dependencias, deberán sujetarse a las disposiciones legales 
que regulan la materia en el Estado. 
 
Por tanto, de conformidad con lo establecido en los artículos 23 y 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, los montos máximos de 
contratación por adjudicación directa, por invitación restringida y por licitación pública, durante el ejercicio fiscal 
de 2017, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 
 
 
 
 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

MODALIDAD 
IMPORTE (PESOS) 

DE HASTA 
Monto máximo total de cada operación que 
podrá adjudicarse directamente 0.01 500,000 

Monto máximo de total de cada operación 
que podrá adjudicarse habiendo convocado 
a cuando menos tres proveedores 

500,001 1,500,000 

Licitación pública 1,500,001 En adelante 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  
 
Artículo 32.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán apegar a la 
normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
 
Artículo 33.- Los contratos de colaboración público privadas se adjudicarán, por regla general, a través de 
licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten proposiciones solventes 
en sobre cerrado, atendiendo lo establecido en el Capítulo Primero de la Ley de Contratos de Colaboración 
Público Privada del Estado de Campeche, tomando en cuenta las excepciones establecidas en el Capítulo 
Tercero de la citada Ley. 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de Campeche. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. El municipio de Escárcega, Campeche, elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuestal contenida en el presente decreto, de conformidad con el 
artículo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía 
de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Escárcega, Campeche, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de enero 
de 2017, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos con base mensual con 
los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable mediante la Norma para establecer la estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base 
mensual. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Dado a las fechas de emisión del presente decreto, el saldo de la deuda pública al 31 de 
diciembre de 2016 pudiera sufrir modificaciones, las cuales se reflejarían en el Estado analítico de la deuda y 
otros pasivos, contenido en la Cuenta Pública del ejercicio 2016. 
 
 
Dado en el Ayuntamiento del Municipio de Escárcega, a los 28 días del mes de Diciembre del año 2016. 
 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESCÁRCEGA, LIC. ATILANO MOSQUEDA AGUAYO.- EL SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, PROF. MIGUEL ARMANDO ARJONA GUILLÉN.- SÍNDICO JURÍDICO, C. 
GUADALUPE DORALIA MAGAÑA BAÑOS.- SÍNDICO DE HACIENDA, LIC. HOMERO PÉREZ GÓMEZ.- 
PRIMER REGIDOR MUNICIPAL, LIC. MARINA DEL JESÚS GONZÁLES FLORES.- SEGUNDO REGIDOR 
MUNICIPAL, ING. EDGAR ORLANDO DOMÍNGUEZ CUEVAS.- TERCER REGIDOR MUNICIPAL, C. ESTELA 
HERNÁNDEZ BUSTOS.- CUARTO REGIDOR MUNICIPAL, LIC. MANUEL JESÚS ESCOBAR PIÑA.- QUINTO 
REGIDOR MUNICIPAL, ENF. AIDA ROSALINA BAÑOS MATA. SEXTO REGIDOR MUNICIPAL, PROF. 
NORMA LETICIA QUIRARTE RODRÍGUEZ.- SÉPTIMO REGIDOR MUNICIPAL, C. JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ 
CAHUICH.- OCTAVO REGIDOR MUNICIPAL, C. MAGALI NARVÁEZ CORREA.- TESORERO MUNICIPAL, 
ING. RAMÓN UCÁN GARCÍA.- DIRECTOR DE PLANEACIÓN, LIC. ANTONIO MIGUEL COBOS RICHAUD.- 
RÚBRICAS. 


